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SECCIÓN I. 

 

CONVOCATORIA 

 

 

De acuerdo con el Pliego de Condiciones elaborado por la Comisión Técnica conformada 

mediante Resolución Administrativa No. ATMCG-CAE-GG-2021-0002-R, la Autoridad de 

Tránsito Mancomunada Centro Guayas - EP, convoca a las personas naturales o jurídicas, 

públicas o privadas, nacionales o extranjeras, asociaciones de éstas o consorcios o compromisos 

de asociación o consorcio, legalmente capaces para contratar, a que presenten sus ofertas dentro 

de la presente convocatoria. 

 

El objeto del contrato es seleccionar un aliado estratégico para la provisión, implementación, 

administración, montaje y mantenimiento (correctivo y preventivo) de equipos tecnológicos 

fijos para la detección, registro y notificación de infracciones de tránsito por exceso de 

velocidad y evasión de semáforo en rojo; la implementación de una plataforma informática 

para el registro, administración y control de las infracciones de tránsito detectadas en los 

cantones que conforman la Mancomunidad de Movilidad Centro Guayas. 

 

El plazo del contrato será establecido en la oferta adjudicada, el mismo que no deberá ser superior 

a DOCE años, contados a partir de la fecha de inicio de operaciones conforme lo establecido en 

el contrato. 

 

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes: 

 

1.- El Pliego está disponible, sin ningún costo, en el portal web www.atmcentroguayas.gob.ec a 

partir del día 29 de octubre de 2021. 

 

2.- Los interesados podrán formular preguntas en el término establecido en el cronograma del 

proceso, a través del correo electrónico info@atmcentroguayas.gob.ec. La Comisión Técnica 

absolverá las preguntas y realizará las aclaraciones necesarias, en el término establecido en el 

cronograma del proceso para el efecto, lo que será publicado en el portal web 

www.atmcentroguayas.gob.ec. 

   

3.- Las ofertas se presentarán en forma física en las instalaciones de la EMPRESA PÚBLICA  

AUTORIDAD DE TRÁNSITO MANCOMUNADA CENTRO GUAYAS - EP ubicadas en la 

Calle Eloy Alfaro, entre Tomás Martínez y Malecón, del cantón Nobol, hasta la fecha y hora 

fijadas en el cronograma del proceso. En UN (1) sobre, debidamente sellado y membretado 

conforme se exige en el pliego de condiciones. La apertura del sobre se realizará una hora más 

tarde de la hora prevista para la recepción de las ofertas. 

 

4.- Las ofertas, tanto técnica como económica, deberán presentarse por el total del proyecto 

requerido, dentro de los plazos correspondientes previstos en el cronograma del presente concurso 

público. No se aceptarán ofertas alternativas. 

5. La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación previstos en 

el Pliego de condiciones. 

 

6.- El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, 

Reglamento para la Celebración de Asociaciones, Alianzas Estratégicas y Consorcios de la 

Empresa Pública Autoridad de Tránsito Mancomunada Centro Guayas – EP (ATM Centro 

mailto:info@atmcentroguayas.gob.ec
http://www.atmcentroguayas.gob.ec./
http://www.atmcentroguayas.gob.ec./
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Guayas – EP); a los requisitos y procedimientos que fueron aprobados por el Directorio; y los 

presentes pliegos. 

 

7.- La ATM Centro Guayas – EP se reserva el derecho de cancelar o declarar desierto el concurso 

público, situación en la que no habrá lugar a pago de indemnización alguna para los participantes. 

 

 

Nobol, 29 de octubre del 2021 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. Luis Daniel Garófalo Oyola 

GERENTE GENERAL 

ATM CENTRO GUAYAS – EP 
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SECCIÓN II. 

 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

 

 

1. El objeto del presente concurso público es Seleccionar un aliado estratégico para la 

provisión, implementación, administración, montaje y mantenimiento (correctivo y 

preventivo) de equipos tecnológicos fijos para la detección, registro y notificación de 

infracciones de tránsito por exceso de velocidad y evasión de semáforo en rojo; la 

implementación de una plataforma informática para el registro, administración y control 

de las infracciones de tránsito detectadas en los cantones que conforman la Mancomunidad 

de Movilidad Centro Guayas, tal y como queda definido en las especificaciones técnicas que 

forman parte del presente pliego, durante todo el plazo de la Alianza Estratégica y en las 

condiciones establecidas. 

 

2.  A través de este concurso público la Autoridad de Tránsito Mancomunada Centro Guayas – 

EP en adelante ATM Centro Guayas – EP  garantiza la prestación de un servicio, que por razones 

técnicas, operativas, tecnológicas y presupuestarias no puede prestar por sí misma, debido a que 

la implementación y operación de un sistema integral para la gestión del control de tránsito en los 

cantones que integran la Mancomunidad de Movilidad Centro – Guayas, requiere un grado de 

especialización y elevada experiencia operativa, que la ATM Centro Guayas – EP carece. 

 

3.  El Aliado Estratégico deberá realizar la implementación del Sistema Tecnológico para la 

Gestión de Tránsito, mediante la instalación de dispositivos tecnológicos, con los siguientes 

componentes: 

 

a) PLATAFORMA DE TRATAMIENTO DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO. 

b) EQUIPAMIENTO PARA EL CONTROL DE LA EVASIÓN DE SEMÁFORO EN ROJO. 

c) EQUIPAMIENTO PARA EL CONTROL DE VELOCIDAD. 

d) GESTIÓN DE COBRANZAS. 

e) CAMPAÑAS PREOPERATIVAS DE EDUCACIÓN Y SEGURIDAD VIAL Y DE 

SOCIALIZACIÓN. 

f) IMPLEMENTACIÓN SEÑALÉTICA HORIZONTAL Y VERTICAL 
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SECCIÓN III. 

 

CONDICIONES GENERALES 

 

 

3.1. Legislación aplicable 

 

A los efectos del presente Concurso Público, la normativa que lo regirá será la siguiente: 

 

3.1.1. Constitución de la República del Ecuador 

 

Art. 3.- Son deberes primordiales del Estado: 8. Garantizar a sus habitantes el derecho a una 

cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción. 

 

Art.  82.- El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 

existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 

competentes. 

 

Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de 

otros previstos en la Constitución y la ley: 4. Colaborar en el mantenimiento de la paz y de la 

seguridad. 

 

Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber 

de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de 

los derechos reconocidos en la Constitución. 

 

Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación. 

 

Art. 238.- Los Gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 

permitirá la secesión del territorio nacional.” 

 

Art.  315.- El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la 

prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes 

públicos y el desarrollo de otras actividades económicas. Las empresas públicas estarán bajo la 

regulación y el control específico de los organismos pertinentes, de acuerdo con la ley; 

funcionarán como sociedades de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía 

financiera, económica, administrativa y de gestión, con altos parámetros de calidad y criterios 

empresariales, económicos, sociales y ambientales. 

 

Art. 316.-….  El Estado podrá, de forma excepcional, delegar a la iniciativa privada y a la 

economía popular y solidaria, el ejercicio de estas actividades, en los casos que establezca la ley. 
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Art. 393.- El Estado garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, 

para asegurar la convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las 

formas de violencia y discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La planificación y 

aplicación de estas políticas se encargará a órganos especializados en los diferentes niveles de 

gobierno. 

 

3.1.2. Ley Orgánica de Empresas Públicas, establece: 

 

La Ley Orgánica de Empresas Públicas (LOEP), artículo 34, al referirse a la contratación en las 

empresas públicas, prevé un régimen especial de contratación, en el siguiente sentido: “3. 

RÉGIMEN ESPECIAL. - En los casos en que las empresas públicas hubieren suscrito contratos 

o convenios tales como: alianzas estratégicas, asociación, consorcios u otros de naturaleza similar, 

será el convenio asociativo o contrato el que establezca los procedimientos de contratación y su 

normativa aplicable. En el caso de empresas constituidas con empresas de la comunidad 

internacional las contrataciones de bienes, obras y servicios se sujetarán al régimen especial que 

se contemple en el documento de asociación o acuerdo celebrado para tal efecto. En lo no previsto 

en el respectivo convenio o contrato, se estará a las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública.” 

 

El art. 35 de la Ley ídem, expresa: “Art. 35.- Capacidad asociativa. - (Reformado por el núm. 1. 

de la Disposición Reformatoria Quinta de la Ley s/n, R.O. 652-S, 18-XII-2015; y, por el núm. 1 

del Art. 41 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).- Las empresas públicas tienen capacidad 

asociativa para el cumplimiento de sus fines y objetivos empresariales y en consecuencia para la 

celebración de los contratos que se requieran, para cuyo efecto podrán constituir cualquier tipo 

de asociación, alianzas estratégicas, sociedades de economía mixta con sectores públicos o 

privados en el ámbito nacional o internacional o del sector de la economía popular y solidaria, 

en el marco de las disposiciones del artículo 316 de la Constitución de la República. (…) Todo 

proceso de selección de socios privados para la constitución de empresas de economía mixta 

debe ser transparente de acuerdo a la ley y se requerirá concurso público, y para perfeccionar 

la asociación no se requerirá de otros requisitos o procedimientos que no sean los establecidos 

por el Directorio.” Art. 35.- Capacidad asociativa. - Las empresas públicas tienen capacidad 

asociativa para el cumplimiento de sus fines y objetivos empresariales y en consecuencia para la 

celebración de los contratos que se requieran, para cuyo efecto podrán constituir cualquier tipo 

de asociación, alianzas estratégicas, sociedades de economía mixta con sectores públicos o 

privados en el ámbito nacional o internacional o del sector de la economía popular y solidaria, 

en el marco de las disposiciones del artículo 316 de la Constitución de la República. 

 

El Art. 36 establece: Inversiones en otros emprendimientos. - Para ampliar sus actividades, 

acceder a tecnologías avanzadas y alcanzar las metas de productividad y eficiencia en todos los 

ámbitos de sus actividades, las empresas públicas gozarán de capacidad asociativa, entendida ésta 

como la facultad empresarial para asociarse en consorcios, alianzas estratégicas, conformar 

empresas de economía mixta en asocio con empresas privadas o públicas, nacionales o 

extranjeras, constituir subsidiarias, adquirir acciones y/o participaciones en empresas nacionales 

y extranjeras y en general optar por cualquier otra figura asociativa que se considere pertinente 

conforme a lo dispuesto en los artículos 315 y 316 de la Constitución de la República. 

 

El Procurador General del Estado, mediante oficio Nro. 10100 de fecha 09 de octubre del 2012, 

concluye indicando lo siguiente: “La conveniencia de constituir una asociación, alianza 

estratégica o una sociedad de economía mixta y, en general, de escoger una forma asociativa, así 
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como de establecer los requisitos y procedimientos para seleccionar un socio privado, son de 

competencia del Directorio de la Empresa Pública.” 

 

El Procurador General del Estado, mediante oficio Nro. 01796 de fecha 20 de Junio de 2010, 

señala: “Al atender su primera consulta, quedó establecido que es competencia del Directorio de 

cada empresa pública, determinar a través de la correspondiente resolución, en función de los 

justificativos técnicos, económicos y empresariales, presentados mediante informe motivado, los 

mecanismos y parámetros para el correspondiente concurso público que se debe efectuar para 

realizar la selección y adjudicación del socio estratégico para los procesos de alianza estratégica 

para los procesos de alianza estratégica”. 

 

3.1.3. Reglamento para la Celebración de Asociaciones, Alianzas Estratégicas y 

Consorcios de la Empresa Pública Autoridad de Tránsito Mancomunada Centro Guayas – 

EP. 

 

Artículo 1.- Objeto. - El presente reglamento tiene por objeto regular el procedimiento para la 

celebración de alianzas estratégicas, consorcios y asociaciones que la de la Empresa Pública 

Autoridad De Tránsito Mancomunada Centro Guayas – EP, requiere conformar para el ejercicio 

de sus competencias y cumplimiento de sus fines empresariales, con sujeción a la normativa 

nacional vigente. 

 

Artículo 2.- Fines de la asociación. - La celebración de alianzas estratégicas, consorcios y 

asociaciones tendrá como fin, el cumplimiento de los objetivos empresariales; así como propender 

al desarrollo y ampliación de la actividad empresarial, el acceso a tecnologías avanzadas, el 

alcance de metas de productividad y eficiencia en todos los ámbitos de las actividades de la 

empresa. 

 

Artículo 3.- Definiciones: Pliegos.- Son los documentos precontractuales que contienen las 

condiciones y requisitos para la presentación de ofertas y que son elaborados y aprobados para 

cada proceso. También se pueden denominar como bases del concurso. 

 

Artículo 11: “Pliegos del proceso de selección. – Serán elaborados y presentados por la comisión 

técnica-económica, para la aprobación de la gerencia general, los pliegos del proceso de selección 

establecerán las condiciones y requisitos que deberán cumplir los oferentes, así como la 

indicación de las fases del proceso con sus respectivos plazos. En todo proceso se deberán cumplir 

al menos las fases de invitación; absolución de consultas; recepción de ofertas; análisis y 

evaluación de las ofertas; negociación; y, emisión de informe final de resultados”.  

 

3.2. Definición de términos contenidos en el presente Pliego de Condiciones 

 

Los términos del presente Pliego deberán interpretarse en su sentido literal. Cuando los mismos 

se encuentren definidos en la Ley o en este Pliego, se estará a dicha definición. Si no están 

definidos, se interpretarán en su sentido natural y obvio, conforme a la intención de este Pliego 

de condiciones. En todo caso, se aplicarán de forma obligatoria las definiciones que se detallan a 

continuación: 

 

Aliado Estratégico. - Se entiende como tal, a la persona natural o jurídica que ha suscrito un 

contrato de alianza estratégica con la Empresa Pública Autoridad de Tránsito Mancomunada 

Centro Guayas – EP. 
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Alianza Estratégica. - Es una forma de asociación mediante el cual la Empresa Pública Autoridad 

de Tránsito Mancomunada Centro Guayas – EP se une a una o más personas naturales o jurídicas 

con la finalidad de ampliar sus actividades, acceder a tecnologías avanzadas y alcanzar metas de 

productividad, competitividad y/o eficiencia, en todos los ámbitos de sus actividades. 

 

ATM Centro Guayas – EP: Se entiende como la Empresa Pública Autoridad de Tránsito 

Mancomunada Centro Guayas – EP. 

 

Conservación o Mantenimiento: Operaciones efectuadas con el propósito de mantener los 

dispositivos tecnológicos en el nivel de servicio con que fueron proyectados, instalados tanto en 

su cantidad como en su calidad. También se entienden comprendidas en este concepto las medidas 

preventivas para que no se deterioren los dispositivos tecnológicos, sus obras o instalaciones. 

 

Contrato de Alianza Estratégica:  Contrato que suscribe la Empresa Pública Autoridad de 

Tránsito Mancomunada Centro Guayas – EP o con el Adjudicatario, del cual formarán parte 

integrante los presentes Pliegos de Condiciones, sus aclaraciones y modificaciones emitidas Ete 

el presente concurso público. 

 

Fuerza mayor o caso fortuito: Se entenderá como fuerza mayor aquellos eventos que se 

encasillen dentro de lo previsto en el artículo treinta (30) del Código Civil, y jurisprudencia 

pertinente. 

 

Grupo Empresarial: Hace referencia al grupo de empresas relacionadas entre sí por encontrarse 

bajo el mismo control. 

 

Oferente: personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, 

asociaciones de éstas o consorcios o compromisos de asociación o consorcio, que presentan su 

oferta en los términos establecidos en los presentes pliegos. 

 

Plazo: Días corridos del calendario incluyendo sábados, domingos y festivos. 

 

Plazo de la Alianza Estratégica: El período de vigencia del contrato de Alianza Estratégica. 

 

Plazo de Implementación: Periodo de tiempo determinado para que los elementos de 

Dispositivos tecnológicos estén instalados en las condiciones específicas establecidas en este 

Pliego. 

 

Sobre: Caja, portafolio u otro contenedor de documentos, rotulado, cerrado y firmado en forma 

tal que no afecte el principio de transparencia del proceso y de igualdad de los Oferentes. 

 

Término: Días laborables, sin incluir sábados, domingo y festivos. 

 

Territorio de Alianza Estratégica: Circunscripción territorial de la Mancomunidad de 

Movilidad Centro – Guayas  reservado al Aliado Estratégico para la operación del sistema integral 

para la gestión del control de tránsito en los cantones que integran la Mancomunidad en las 

condiciones específicas de este pliego, tal y como queda definido en el plano que forma parte de 

este Pliego. 
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3.3. Comisión Técnica: 

 

El Concurso Público presupone la conformación obligatoria de una Comisión Técnica, misma 

que tendrá a su cargo las fases de elaboración de los pliegos del proceso, absolución de consultas, 

convalidación de errores de forma, recepción de ofertas, habilitación, análisis y evaluación de 

ofertas, negociación, y presentación del informe de resultados al Gerente General en los términos 

establecidos en el Reglamento para la Celebración de Asociaciones, Alianzas Estratégicas y 

Consorcios de la Empresa Pública Autoridad de Tránsito Mancomunada Centro Guayas – EP. 

 

Esta Comisión analizará las ofertas, incluso en el caso de haberse presentado una sola, 

considerando los parámetros de calificación establecidos en estos pliegos, y recomendará a la 

máxima autoridad de la ATM Centro Guayas – EP la cancelación, adjudicación o la declaratoria 

de procedimiento desierto. 

 

3.4. Participantes 

 

La convocatoria está abierta a personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o 

extranjeras, asociaciones de éstas o consorcios o compromisos de asociación o consorcio, que 

acrediten solvencia técnica y financiera de acuerdo con las disposiciones del presente Pliego de 

Condiciones.  

 

El contrato a que dé lugar el presente concurso público se adjudicará a un solo oferente por la 

totalidad del objeto convocado. 

 

Se admitirá la presentación de consorcios o asociaciones constituidos o a constituirse con una 

carta de intención y se designará un procurador común entre ellos, que actuará a nombre de los 

comprometidos. Frente a la ATM Centro Guayas – EP todas las empresas que integren el 

consorcio o asociación serán solidariamente responsables. En caso de ser adjudicado, el consorcio 

o asociación deberá constituirse mediante escritura pública, y sus integrantes de ser extranjeros, 

estar domiciliados en el Ecuador previo a la firma del contrato. 

 

El Aliado Estratégico no podrá transformarse en otro tipo social y no podrá ceder o delegar su 

contrato en todo o en parte sin el consentimiento previo de la ATM Centro Guayas – EP, salvo 

las excepciones establecidas en los pliegos o previstas en el contrato. 

 

3.5. Presentación y apertura de ofertas 

 

Las ofertas se presentarán en UN (1) SOBRE, debidamente sellado y membretado, en la Secretaría 

de la Comisión Técnica ubicadas en la Calle Eloy Alfaro, entre Tomás Martínez y Malecón, del 

cantón Nobol, en la fecha y hora indicadas en el cronograma del proceso. El sobre contendrá la 

Oferta Técnica y la Oferta Económica. 

 

No se exigirá que la documentación presentada por los oferentes sea notariada ni apostillada; sin 

embargo, la ATM Centro Guayas – EP, se reserva el derecho de verificar la veracidad de la 

documentación presentada en la oferta que resultare adjudicada. 
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Una hora más tarde de finalizado el plazo para la presentación de las ofertas, se procederá a la 

apertura de los sobres de las ofertas recibidas. El acto de apertura de ofertas será público y se 

efectuará en el lugar, día y hora fijados en la convocatoria. 

 

De la apertura, en la que podrán estar presentes los oferentes que lo deseen, se levantará un acta 

que será suscrita por los integrantes de la Comisión Técnica, la cual deberá contener: 

 

a) Nombre de los oferentes; 

b) Porcentaje de participación para el Aliado Estratégico; 

c) Plazo de ejecución propuesto por cada oferente (siempre y cuando la comisión técnica 

determine su pertinencia); 

d) Número de hojas de cada oferta; 

 

3.6. Inhabilidades 

 

No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, 

las personas que incurran en las siguientes inhabilidades: 

 

• Quienes se hallaren incursos en las incapacidades establecidas por el Código Civil, o en las 

inhabilidades generales y especiales, previstas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, y 110 y 111 de su Reglamento General; 

 

• El Presidente, el Vicepresidente de la República, los ministros y secretarios de Estado, el 

Director General o la Directora y demás funcionarios del Servicio Nacional de Contratación 

Pública, los legisladores, los presidentes o representantes legales de las Entidades 

Contratantes previstas en la Ley, los prefectos y alcaldes; así como los cónyuges o parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, de los dignatarios, 

funcionarios y servidores indicados en este numeral; 

 

• Los servidores públicos, esto es, funcionarios y empleados, que hubieren tenido directa o 

indirectamente vinculación en cualquier etapa del procedimiento de contratación o tengan un 

grado de responsabilidad en el procedimiento o que, por sus actividades o funciones, se podría 

presumir que cuentan con información privilegiada; 

 

• Los que, no habiendo estado inhabilitados en el procedimiento precontractual, al momento de 

celebrar el contrato, lo estuvieren; 

 

• Los deudores morosos del Estado o sus instituciones; 

 

• No podrán participar en el Concurso como Oferentes quienes estén impedidos de habilitarse 

como proveedores del Estado en el Registro Único de Proveedores (RUP), de conformidad 

con el Régimen Jurídico Aplicable; 

 

• Los consejeros provinciales, los concejales municipales y los vocales de las juntas 

parroquiales, en su respectiva jurisdicción; 

 

• Los miembros de directorios u organismos similares o de la Comisión Técnica de la entidad 

convocante, sus cónyuges o parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de 

afinidad; 
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• Los funcionarios, servidores o empleados que hayan intervenido en la etapa precontractual o 

contractual y que con su acción u omisión pudieren resultar favorecidos, su cónyuge o sus 

parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, así como las 

personas jurídicas de derecho privado o sociedades de hecho en las que los indicados 

funcionarios, servidores o empleados, su cónyuge o sus parientes hasta el cuarto grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad tengan participación, aún en el caso de que los 

referidos funcionarios, servidores o empleados hubieren renunciado a sus funciones; y, 

 

• Los que de manera directa hayan estado vinculados con la elaboración, revisión o aprobación 

de los pliegos, relacionados con el contrato a celebrarse. 

 

Si se comprobare la intervención de un oferente inhábil, éste quedará eliminado del respectivo 

proceso precontractual, sin derecho a reclamo alguno. 

 

De verificarse con posterioridad que un oferente incurso en una inhabilidad general o especial 

hubiere suscrito el contrato, dará lugar a la terminación unilateral del contrato conforme el 

numeral 5 del artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

3.7. Modelos obligatorios de pliegos 

 

El oferente, de forma obligatoria, presentará su oferta de acuerdo con las estipulaciones y 

formatos contenidos en el presente pliego de condiciones. 

 

3.8. Obligaciones del Oferente 

 

Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los Pliegos y cumplir con todos los requisitos 

solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará 

de sus obligaciones con relación a su oferta. 

 

3.9. Preguntas, Respuestas y Aclaraciones 

 

Todo interesado en presentar propuestas en el procedimiento tiene la facultad y el derecho de, en 

el caso de detectar un error, omisión o inconsistencia en el pliego, o si necesita una aclaración 

sobre una parte de los documentos, solicitar a la Comisión Técnica o a la máxima autoridad o su 

delegado según corresponda, a través del correo electrónico info@atmcentroguayas.gob.ec, la 

respuesta a su inquietud o consulta. La entidad responderá las preguntas o realizará las 

aclaraciones que fueren necesarias a través del portal web www.atmcentroguayas.gob.ec , de 

acuerdo a lo establecido en la convocatoria. 

 

3.10. Modificación de los Pliegos 

 

La Comisión Técnica o la máxima autoridad de la ATM Centro Guayas – EP o su delegado según 

corresponda, podrá emitir aclaraciones o modificaciones de los pliegos, por propia iniciativa o a 

pedido de los participantes, siempre que éstas no alteren el objeto del contrato, modificaciones 

que deberán ser publicadas en el portal web www.atmcentroguayas.gob.ec , hasta el término 

máximo establecido para responder preguntas o realizar aclaraciones que conste en el cronograma 

del proceso. 

 

mailto:info@atmcentroguayas.gob.ec
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Asimismo, la máxima autoridad de la ATM Centro Guayas – EP  o su delegado, podrá modificar 

el cronograma con la motivación respectiva en cualquier etapa del proceso; el cambio será 

publicado en el portal web www.atmcentroguayas.gob.ec .  

 

3.11. Convalidación de errores 

 

Si se presentaren errores u omisiones que puedan ser convalidadas por el oferente sin alterar ni 

modificar su oferta, los mismos podrán ser convalidados por el oferente en plazo fijado en el 

cronograma del proceso. 

 

La ATM Centro Guayas – EP está obligada a analizar en profundidad cada una de las ofertas 

presentadas en la etapa de calificación, a fin de determinar todos los errores existentes en ellas, 

respecto de los cuales notificará vía correo electrónico en el plazo fijado en el cronograma del 

proceso, a cada uno de los oferentes, el requerimiento de convalidación respectivo. Los oferentes 

notificados podrán convalidar tales errores para efectos de ser calificados. 

 

Se entenderán por errores de forma aquellos que no implican modificación alguna al contenido 

sustancial de la oferta, tales como errores tipográficos, de foliado, sumilla o certificación de 

documentos. 

 

Adicionalmente, dentro del período de convalidación, los oferentes podrán integrar a su oferta 

documentos adicionales que no impliquen modificación del objeto de la oferta y que permitan 

subsanar las omisiones sobre su capacidad legal, técnica o económica. 

 

3.12. Causas de Rechazo 

 

Luego de evaluados los documentos de las Ofertas, la Comisión Técnica rechazará una oferta por 

las siguientes causas: 

 

1) Si no cumpliera con los requisitos exigidos en las condiciones generales y específicas, 

especificaciones técnicas y formularios de estos pliegos. 

2) Si se hubiera entregado la oferta en lugar distinto al fijado o después de la hora establecida 

para ello. 

3) Cuando las ofertas contengan errores sustanciales y/o evidentes, que no puedan ser 

convalidados.  Los errores de forma deberán ser obligatoriamente notificados al oferente. 

4) Si el contenido de los formularios presentados difiere del solicitado en los pliegos, 

condicionándolos o modificándolos, de tal forma que se alteren las condiciones previstas para 

la ejecución del contrato. De igual forma, si se condicionara la oferta con la presentación de 

cualquier documento o información. 

5) Si se presentaren documentos con tachaduras o enmiendas no salvadas cuando no puedan ser 

convalidadas. 

 

Una oferta será descalificada por la entidad contratante en cualquier momento del procedimiento 

si, de la revisión de los documentos que fueren del caso, pudiere evidenciarse inconsistencia, 

simulación o inexactitud de la información presentada a la ATM Centro Guayas – EP, podrá 

solicitar al oferente la documentación que estime pertinente y que ha sido referida en cualquier 

documento de la oferta, no relacionada con el objeto mismo de la contratación, para validar la 

oferta presentada en el procedimiento. 
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La adjudicación se circunscribirá a las ofertas calificadas. Ningún oferente podrá intervenir con 

más de una oferta. En el caso de que el oferente sea una asociación o consorcio, ninguno de sus 

integrantes podrá presentar una oferta independiente de aquella presentada por la asociación o 

consorcio del que forma parte. No se aceptarán ofertas alternativas. 

 

3.13. Adjudicación y Notificación 

 

La máxima autoridad de la ATM Centro Guayas – EP o su delegado, con base en los resultados 

de la evaluación presentada por la comisión técnica, adjudicará el contrato a la oferta más 

conveniente conforme a los intereses de la Mancomunidad y de acuerdo con lo requerido en el 

objeto de estos Pliegos de Condiciones, mediante resolución motivada, conforme lo establece la 

Constitución de la República del Ecuador. 

 

La notificación de la adjudicación se la realizará a través del portal web 

www.atmcentroguayas.gob.ec y al correo del oferente que resultare adjudicado, con la respectiva 

resolución de adjudicación emitida por la máxima autoridad de la ATM Centro Guayas – EP o su 

delegado. 

 

3.14. Garantías 

 

En este Concurso Público se deberán presentar las siguientes garantías: 

 

A. Garantía de seriedad de oferta 

 

Los Oferentes deberán presentar una garantía de seriedad de oferta por un monto de $ 100.000 

(Cien mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). Dicha garantía deberá incluirse en la 

presentación de ofertas. 

 

B. Garantía de fiel cumplimiento de contrato 

 

La garantía de fiel cumplimiento del contrato se rendirá por un valor igual al cinco por ciento 

(5%) del monto correspondiente a la inversión inicial establecida en la oferta adjudicada. Esta 

garantía será otorgada y presentada por el oferente seleccionado previamente a la firma del 

contrato de alianza estratégica, con una vigencia de un año que deberá ser renovada durante la 

vigencia del contrato, desde la fecha de firma del contrato. Esta garantía será devuelta al 

contratista cuando se realice la entrega – recepción única del SISTEMA INTEGRAL PARA LA 

GESTIÓN DEL CONTROL DE TRÁNSITO EN LOS CANTONES QUE INTEGRAN LA 

MANCOMUNIDAD DE MOVILIDAD CENTRO GUAYAS. 

 

C. Póliza contra todo riesgo 

 

En lo referente a la póliza contra todo riesgo el Aliado Estratégico deberá contar durante todo 

momento, mientras se encuentre vigente el Contrato, con pólizas de seguros contra todo riesgo, 

incluyendo, pero sin limitar: robo, huelgas y paros, que ampare la totalidad de los dispositivos 

tecnológicos, redes e infraestructura afectada al servicio público. El valor asegurado deberá ser el 

de reposición como nuevos, sin ajustes, por parte de la aseguradora, a satisfacción de la ATM 

Centro Guayas – EP. 

 

En ningún caso ni en ninguna circunstancia el Aliado Estratégico podrá requerir, reclamar o 

demandar a la ATM Centro Guayas – EP  por el lucro cesante y daño emergente generado por 

http://www.atmcentroguayas.gob.ec/
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algún siniestro que inutilice o destruya total o parcialmente parte o partes de los dispositivos 

tecnológicos y/o componentes necesarios para su funcionamiento, sea que tal siniestro esté o no 

protegido por alguna garantía o póliza de seguro. 

 

D. Póliza de responsabilidad civil 

 

La póliza debe incluir además la responsabilidad civil aplicable para estos casos, que se define 

por la suma de US$  100,000.00 (cien mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) para 

cubrir daños a terceros (en su persona o bienes), en caso de accidentes, negligencias o mala 

ejecución de los trabajos contratados por parte del Aliado Estratégico, siempre y cuando dichos 

daños sean consecuencia directa de su gestión, demandas contractuales y extracontractuales que 

deriven en resoluciones y sentencias en contra de la ATM Centro Guayas – EP y deberán 

mantenerla vigente por todo el plazo del Contrato. 

 

El Aliado Estratégico deberá justificar que cuenta con una póliza que cubra responsabilidad civil 

contra daños a terceros y/o usuarios y sus bienes para garantizar a quienes puedan resultar 

perjudicados en el desarrollo de la actividad concesionada. Queda claramente entendido que la 

obtención y vigencia de este seguro no relevará en forma alguna al Aliado Estratégico de la 

responsabilidad directa que le corresponde siempre por siniestros cuyos montos sean superiores 

al seguro contratado; así como responderá aun en el caso de que la aseguradora no pagare la 

indemnización contratada por cualquier motivo que alegare. 

 

E. Garantía técnica 

 

El adjudicatario previo a la suscripción del contrato deberá presentar garantía técnica de los 

dispositivos tecnológicos contemplados en el contrato, emitida por el fabricante, representante, 

distribuidor o vendedor autorizado, la que se mantendrá vigente durante todo el plazo del contrato. 

 

En caso de no presentar esta garantía, el adjudicatario deberá entregar una de las garantías 

señaladas en el numeral 3.14.1 de este documento, por el valor total de los dispositivos 

tecnológicos a implementarse.  

 

3.14.1. Formas de garantías 

 

Las mencionadas garantías podrán ser emitidas en cualquiera de las siguientes formas. 

Únicamente se aceptarán garantías emitidas por entidades debidamente registradas y autorizadas 

por la Superintendencia competente. 

 

1. Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un banco o institución 

financiera establecidos en el país o por intermedio de ellos; 

2. Fianza instrumentada en una póliza de seguros, incondicional e irrevocable, de cobro 

inmediato, emitida por una compañía de seguros establecida en el país; 

 

3.14.2. Devolución de garantías 

 

La garantía de seriedad de oferta tendrá una vigencia mínima de 90 días desde la presentación de 

la oferta o hasta la suscripción del contrato, la garantía de seriedad de oferta será ejecutada en 

caso de que el oferente adjudicado no suscribiere el contrato de Alianza Estratégica en el plazo 

establecido para el efecto. 
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Al Aliado Estratégico se le devolverá la garantía de seriedad de oferta una vez que haya suscrito 

el contrato de Alianza Estratégica. La  ATM Centro Guayas – EP dispondrá la devolución de las 

garantías de seriedad de las ofertas rechazadas, contra la simple presentación de la solicitud 

correspondiente. 

 

La garantía de fiel cumplimiento de contrato será anual y se renovará automáticamente a su 

vencimiento por periodos sucesivos, hasta el término del contrato de Alianza Estratégica. Si se 

estableciere un plazo adicional, deberá preverse la renovación automática de la misma por 

períodos sucesivos hasta la finalización de dichos plazos adicionales, pudiendo ser cancelada 

anticipadamente sólo por decisión de la máxima autoridad de la ATM Centro Guayas – EP. La 

falta de renovación periódica de esta garantía constituirá causal para la terminación anticipada del 

contrato. 

 

La garantía de fiel cumplimiento del contrato podrá ser ejecutada en caso de que el Aliado 

Estratégico no dé cumplimiento a las obligaciones esenciales del contrato debidamente 

determinadas por autoridad competente. 

 

La garantía de fiel cumplimiento del contrato se devolverá contra la suscripción del acta de 

finiquito que deberá firmarse al término del contrato bajo las condiciones establecidas en el 

mismo. 

 

3.15. Cancelación del Procedimiento 

 

En cualquier momento comprendido entre la convocatoria y hasta veinticuatro (24) horas antes 

de la fecha de presentación de las ofertas, la máxima autoridad de la entidad contratante podrá 

declarar cancelado el procedimiento, mediante resolución debidamente motivada, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  

 

3.16. Declaratoria de Procedimiento Desierto 

 

La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado podrá declarar desierto el 

procedimiento, en los casos previstos en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública según corresponda. 

 

Dicha declaratoria se realizará mediante resolución motivada de la máxima autoridad de la  ATM 

Centro Guayas – EP, o su delegado. Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima 

autoridad podrá disponer su archivo o su reapertura. 

 

3.17. Adjudicatario Fallido 

 

En caso de que el adjudicatario no celebrare el contrato dentro del plazo establecido para tal efecto 

por causas que le sean imputables, la máxima autoridad de ATM Centro Guayas – EP, o su 

delegado, le declarará adjudicatario fallido y se ejecutará de manera automática la garantía de 

seriedad de oferta. 

 

Así mismo, la ATM Centro Guayas – EP, llamará al oferente que ocupó el segundo lugar en el 

orden de prelación para que suscriba el contrato, el cual deberá cumplir con los requisitos 

establecidos para el oferente adjudicatario, incluyendo la obligación de mantener su oferta hasta 

la suscripción del contrato. Si el oferente llamado como segunda opción no suscribe el contrato, 

la entidad declarará desierto el proceso. 
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3.18. Proyecto Suscripción o Formalización del Contrato 

 

Notificada la adjudicación, dentro de un término de QUINCE (15) DÍAS contados a partir de la 

misma, ATM Centro Guayas – EP formalizará el proyecto de contrato que es parte integrante de 

estos pliegos con las modificaciones que considerare pertinentes. En caso de que el adjudicatario, 

lo solicite por escrito debidamente motivado, o se trate de una asociación o consorcio, la ATM 

Centro Guayas – EP concederá una prórroga de 15 días hábiles adicionales para la suscripción 

del contrato. 

 

El Contrato de Alianza Estratégica deberá ser protocolizado. Los costos notariales correrán a 

cargo del Aliado Estratégico. 

 

3.19. Reclamos 

 

Para el evento de que los oferentes presenten reclamos relacionados con su oferta, éstos deberán 

ser presentados a la máxima autoridad durante los 3 días hábiles posteriores a la emisión del 

respectivo acto administrativo. La máxima autoridad resolverá de manera motivada sobre dichos 

reclamos en el término máximo de 2 días. 

 

3.20. Control de Ejecución del Contrato 

 

La ATM Centro Guayas – EP se reserva el derecho de controlar el cabal y oportuno cumplimiento 

de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará las acciones que sean 

necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere 

lugar.  

 

3.21. Control ambiental 

 

El Aliado Estratégico deberá observar las normas ambientales vigentes aplicables, según el objeto 

de contratación.  
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SECCIÓN IV. 

 

CONDICIONES ESPECÍFICAS 

 

4.1. Vigencia de la oferta 

 

Las ofertas presentadas permanecerán validas durante 90 días calendario a contar desde la fecha 

de su presentación. La ATM Centro Guayas – EP podrá solicitar por escrito una extensión de la 

validez de la oferta por 90 días adicionales. 

 

4.2. Ingresos de la Alianza Estratégica 

 

Las multas de las infracciones de tránsito deberán recaudarse o cancelarse en las oficinas de la 

ATM Centro Guayas – EP o mediante convenio con entidades financieras autorizadas en el país, 

todos los ingresos del proyecto podrán ir a un FIDEICOMISO que administre la repartición de 

los ingresos, de acuerdo con los porcentajes establecidos en el contrato correspondiente. 

 

El Aliado Estratégico en su oferta debe especificar el porcentaje de participación de los ingresos 

brutos del cobro de las infracciones de tránsito, el porcentaje máximo que debe estar en la oferta 

es del 49% de los ingresos brutos del cobro de contravenciones de tránsito. En caso de que una 

oferta ofrezca un porcentaje mayor al indicado, será causal de descalificación de la oferta 

presentada. 

 

4.3.1. Plazos de Ejecución 

 

4.3.2. Plazo para la Instalación de Equipos 

 

Es el plazo que se contará a partir de la suscripción del contrato hasta la culminación de las fases 

de implementación e instalación de los dispositivos y/o equipos, software y hardware para el 

control del tránsito, el cual no será mayor a un (1) año, sin perjuicio de que puedan ser instalados 

con anterioridad. 

 

4.3.3. Plazo para la Socialización 

 

Previo a entrar en funcionamiento, se realizarán procesos de socialización con la ciudadanía de 

forma obligatoria por un período no menor a treinta (30) días, a través de los medios 

comunicacionales (prensa) y campañas colectivas en los cantones que integran la Mancomunidad 

de Movilidad Centro – Guayas. 

 

4.3.4. Plazo para la Operación 

 

El plazo del contrato será establecido en la oferta adjudicada, el mismo que no deberá ser superior 

a los DOCE AÑOS, contados a partir de la fecha de inicio de operaciones conforme lo establecido 

en el contrato, una vez cumplida la fase de instalación e Implementación, y de socialización. 
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4.3. Método de evaluación 

 

De manera general, la evaluación de las ofertas se encaminará a proporcionar una información 

imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cuál de ellas cumplen con los requisitos 

establecidos en los presentes Pliegos de Condiciones. Se revisará que las ofertas presentadas 

cumplan con los requisitos mínimos, evaluando tanto las credenciales del oferente como la oferta 

técnica y económica en función de los parámetros de calificación previstos en los pliegos, los que 

deberán ser objetivos. 

 

4.4. Obligaciones de las Partes 

 

El Aliado Estratégico deberá realizar la implementación del Sistema Integral para la Gestión del 

control de Tránsito en la Mancomunidad de Movilidad Centro - Guayas, objeto del presente 

Concurso Público y garantizar la durabilidad y continuidad del servicio propuesto durante toda la 

duración del contrato. 

 

El Aliado Estratégico se encargará de la instalación de los dispositivos tecnológicos, así como del 

pago de todas las tasas, gravámenes u otra figura jurídica que pudieran resultar exigibles por el 

hecho de la instalación de dichos dispositivos tecnológicos, salvo aquellos que por su naturaleza 

le correspondan a la ATM Centro Guayas – EP, por lo que coordinara con el Aliado Estratégico 

para su cumplimiento. 

 

El Aliado Estratégico debe asegurar una correcta y legal ejecución del contrato en los términos 

establecidos. Deberá cumplir con la legislación Ecuatoriana en la materia relacionada con la 

ejecución del contrato. 

 

Los sueldos y salarios del personal del Aliado Estratégico se estipularán libremente, pero no serán 

inferiores a los mínimos legales vigentes en el país. El Aliado Estratégico deberá pagar los 

sueldos, salarios y remuneraciones a su personal, sin otros descuentos que aquellos autorizados 

por la ley, y en total conformidad con las leyes vigentes en el Ecuador. Los contratos de trabajo 

deberán ceñirse estrictamente a las leyes laborales del Ecuador. 

 

Serán también de cuenta del Aliado Estratégico y a su costo, todas las obligaciones a las que está 

sujeto según las leyes, normas y reglamentos relativos a la seguridad social. 

 

La ATM Centro Guayas – EP se reserva el derecho de exigir al Aliado Estratégico la 

documentación que acredite estar al día en el pago de salarios y demás rubros emergentes de la 

relación laboral, así como los comprobantes que justifiquen que está al día en el pago de las 

contribuciones a la seguridad social. 

 

El incumplimiento, por parte del Aliado Estratégico, en el pago de las retribuciones a los 

trabajadores asignados al cumplimiento de las tareas contratadas será objeto de multa de acuerdo 

con lo establecido en el presente Pliego. 

 

4.5. Forma de presentar la oferta 

 

La oferta deberá presentarse en forma física, en idioma español, foliada y numerada, en el lugar 

y hora determinada para el efecto en la convocatoria. El oferente deberá presentar UN SOBRE 

que deberá contener la oferta técnica y económica y deberá tener la siguiente carátula: 
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CÓDIGO DEL PROCESO: xxxx 

PROCESO DE SELECCIÓN DE UN ALIADO ESTRATÉGICO PARA LA 

PROVISIÓN, IMPLEMENTACIÓN, ADMINISTRACIÓN, MONTAJE Y 

MANTENIMIENTO (CORRECTIVO Y PREVENTIVO) DE EQUIPOS 

TECNOLÓGICOS FIJOS PARA LA DETECCIÓN, REGISTRO Y NOTIFICACIÓN 

DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO POR EXCESO DE VELOCIDAD Y EVASIÓN 

DE SEMÁFORO EN ROJO; LA IMPLEMENTACIÓN DE UNA PLATAFORMA 

INFORMÁTICA PARA EL REGISTRO, ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE LAS 

INFRACCIONES DE TRÁNSITO DETECTADAS EN LOS CANTONES QUE 

CONFORMAN LA MANCOMUNIDAD DE MOVILIDAD CENTRO GUAYAS. 

 

Oferta Técnica y Económica 

Señor: 

Secretario de la Comisión Técnica de la ATM Centro Guayas – EP 

Presente 

 

Presentado Por: _________________________________ 

Fecha: 

Email: 

 

No se tomarán en cuenta las ofertas entregadas en otro lugar o después del día y hora fijados para 

su entrega-recepción. 

 

El secretario de la Comisión Técnica recibirá las ofertas, conferirá comprobantes de recepción 

por cada oferta entregada y anotará, tanto en los recibos como en el sobre de la oferta, la fecha y 

hora de recepción. 

 

4.6. Análisis de Índices Financieros 

 

Los índices financieros a considerarse en el presente concurso son: Índice de Solvencia (mayor o 

igual a 1,5); e, Índice de Endeudamiento (menor a 1,0).  Los factores para su cálculo estarán 

respaldados en la correspondiente declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal 

correspondiente al año 2020 y/o los balances de los últimos 2 años presentados al órgano de 

control respectivo.  

 

Para demostrar el patrimonio e índices financieros, el interesado deberá sustentar con la 

declaración al Servicio de Rentas Internas (SRI) del Impuesto a la Renta del año 2020. No se 

podrá demostrar con declaraciones de años anteriores. 

 

Para el caso de compromiso de asociación o consorcio, cada uno de los documentos arriba 

señalados podrán ser presentados por uno de los miembros del consorcio o la sumatoria de todos 

o varios de ellos. 

 

Los índices financieros constituirán información de referencia respecto de los participantes en el 

procedimiento y en tal medida, su análisis se registrará conforme el detalle a continuación: 
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Índice Indicador solicitado Observaciones 

Solvencia* >= 1.5  

Endeudamiento* <= 1.0  

Patrimonio >= $ 500.000  

* El patrimonio a justificarse, debe ser igual o mayor a USD $500.000, oo (Quinientos mil 

Dólares de Los Estados Unidos de América con 00/100). 

 

En el caso que los índices financieros se justifiquen a través de una persona natural o jurídica 

extranjeras, deberá presentarse la declaración del impuesto a la renta correspondiente al 2020 o 

su equivalente del país de origen; y, de resultar tal oferta adjudicada, la ATM Centro Guayas – 

EP podrá solicitar que los documentos indicados se los presente debidamente apostillados. 

 

4.7. Verificación de las ofertas 

 

Se establecen de manera general para ello dos etapas: la primera, bajo metodología “Cumple / No 

Cumple”, en la que se analizan los documentos exigidos cuya presentación permite habilitar las 

propuestas (integridad de la oferta), y la verificación del cumplimiento de capacidades mínimas; 

y la segunda, en la que se evaluarán, mediante parámetros cuantitativos o valorados, las mayores 

capacidades de entre los oferentes que habiendo cumplido la etapa anterior se encuentren aptos 

para esta calificación. 

 

4.8.1. PRIMERA ETAPA 

 

a) Integridad de las ofertas y verificación de requisitos mínimos. Metodología “Cumple/ 

No Cumple” 

 

Se revisará que la oferta haya incorporado todos los formularios y documentación definidos en 

los Pliegos, conforme el siguiente detalle: 

 

I Formulario de la Oferta: 

 

• Presentación y Compromiso; 

• Datos Generales del Oferente; 

• Nómina de socios, accionistas o partícipes mayoritarios de personas jurídicas, consorcios o 

compromisos de consorcio oferentes; 

• Situación financiera; 

• Equipos y plataforma asignados al proyecto; 

• Experiencia del oferente; y 

• Personal técnico mínimo requerido;  

 

II Formulario de compromiso: 

 

• Formulario de compromiso de asociación o consorcio (de ser procedente) 

 

III Otros documentos: 

 

• Copia de la cédula de ciudadanía en caso de ser persona natural; copia de la escritura de 

constitución en caso de ser persona jurídica, copia del nombramiento de representante legal; 

y de ser persona jurídica extranjera su equivalente en el país de origen; 
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• En caso que el oferente sea un consorcio, promesa de consorcio u otro mecanismo de 

asociación permitida por el régimen jurídico, deberá presentarse por cada miembro o 

consorciado lo detallado en el párrafo anterior.  

• Registro Único de Contribuyentes (RUC), en caso de ser extranjero su equivalente en el país 

de origen; 

• Cronograma de instalación; 

• Plan de mantenimiento preventivo y correctivo. 

 

IV Oferta Económica 

• La propuesta económica 

Cuadro de Verificación de cumplimiento de integridad de la oferta. 

 

FORMULARIOS CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

Presentación y Compromiso;    

Datos Generales del Oferente;    

Nómina de socios, accionistas o partícipes mayoritarios de personas 
jurídicas oferentes; 

   

Situación financiera;    

Equipos y plataforma asignados al proyecto;    

Experiencia del oferente;    

Personal técnico mínimo requerido;    

Compromiso del Personal Técnico;    

Formulario de compromiso de asociación o consorcio (de ser procedente)    

Formulario oferta económica y plazo ofertado    

 

4.8.1. SEGUNDA ETAPA 

 
a) Evaluación de la Oferta 

 

La comisión técnica económica, si así creyere conveniente y salvo que no se cuente con los 

mecanismos de evaluación y sustanciación del procedimiento en la normativa interna, podrá 

subsidiariamente basarse en la normativa relacionada con la contratación pública nacional en lo 

no previsto dentro del presente proceso. La evaluación de las propuestas se realizará una vez que 

cumpla con los requisitos mínimos obligatorios, se procederá a su evaluación y calificación de 

acuerdo a los siguientes criterios: 

 
 CRITERIOS DE PUNTUACIÓN PUNTOS 

1 

Oferta Económica 

*La participación de la ATM Centro Guayas – EP no podrá ser menor al 51% 

del valor bruto de cada multa impuesta y efectivamente recaudada, Si la 

propuesta económica fija un porcentaje mayor al 49% de participación para el 

Aliado Estratégico, la puntuación será de 0 puntos y la oferta será descalificada. 

25 

2 

Plazo de la operación 

*El plazo de la operación no podrá ser mayor a doce (12) años. Si la propuesta 

fija un plazo mayor a doce (12), la puntuación será de 0 puntos y la oferta será 

descalificada. 

25 

3 

Experiencia General 

Experiencia general dentro de los últimos cinco (5) años en al menos 1 (UN) 

contrato en la instalación y operación de sistemas de tecnología. Los contratos 

serán considerados, siempre que su inversión inicial supere el monto de Un (1) 

Millón de Dólares de los Estados Unidos de América; y, el tiempo de operación 

de al menos un (1) año. Cumplida la condición aquí establecida se le asignará al 

oferente 10 puntos por cada contrato por un máximo de 2, es decir 20 puntos. 

20 
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4 

Experiencia Específica 

Experiencia específica dentro de los últimos cinco (5) años, en al menos (UN) 

contrato en ejecución y operación, relacionados con la administración, 

operación, instalación y mantenimiento de dispositivos tecnológicos en sistemas 

de infracciones de tránsito. Cumplida la condición aquí establecida se le asignará 

al oferente quince (15) puntos por cada contrato con un máximo de dos contratos, 

es decir treinta (30) puntos. 

30 

 TOTAL 100 

 

b) Procedimiento para calificar la oferta económica 

 

La oferta económica se evaluará aplicando un criterio inversamente proporcional; a menor 

porcentaje de participación, mayor puntaje.  

 

Se otorgará el puntaje máximo de VEINTICINCO (25) PUNTOS a la oferta calificada que 

presente el porcentaje más bajo de participación para el aliado estratégico. El puntaje para las 

demás ofertas se otorgará de manera directamente proporcional en relación a la oferta con el 

porcentaje más alto de participación, es decir: 

 

Puntaje =
25puntos ∗ Vo2

Vo1
 

 

Dónde: 

 Vo1: Porcentaje de participación más alto para la EP.  

 Vo2: Porcentaje de participación para la EP de la oferta analizada 

 

c) Procedimiento para calificar el plazo de la operación  

 

El plazo de la operación se deberá expresar en AÑOS (12 meses) (unidades y no fracciones) y se 

evaluará aplicando un criterio inversamente proporcional; a menor plazo de operación, mayor 

puntaje.  

 

Se otorgará el puntaje máximo de VEINTICINCO (25) PUNTOS a la oferta que presente el 

menor plazo de operación. El puntaje para las demás ofertas se otorgará de manera directamente 

proporcional en relación a la oferta con el menor plazo de participación, es decir: 

 

Puntaje =
25puntos ∗ Po1

Po2
 

 

Dónde: 

 Po1: Menor plazo de operación ofertado para. 

 Po2: Plazo de operación de la oferta analizada 

 

4.8. Calificación de la oferta 

 
4.9.1. Experiencia general 

 
Los oferentes de manera directa o a través de uno de sus miembros, en el caso de presentarse bajo 

la figura de asociación o consorcio, deberán contar con una experiencia general dentro de los 

últimos cinco (5) años en al menos 1 (UN) contrato en la instalación y operación de sistemas de 
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tecnología. Los contratos serán considerados, siempre que su inversión inicial supere el monto de 

Un (1) Millón de Dólares de los Estados Unidos de América; y, el tiempo de operación de al 

menos un (1) año. Cumplida la condición aquí establecida se le asignará al oferente 10 puntos por 

cada contrato por un máximo de 2, es decir 20 puntos. 

 

Cada certificación, contrato o acta entrega definitiva deberá venir en papel con membrete de la 

empresa, institución o entidad que suscribe dicho documento, y deberá contener como mínimo 

los siguientes datos: 

 

 Empresa/ Institución / Entidad contratante 

 Objeto del Contrato 

 Con sus respectivas firmas 

 Fecha de iniciación y fecha de terminación del contrato 

 

El incumplimiento del monto mínimo requerido como experiencia general será causal de rechazo 

de la oferta y descalificación del oferente. Para justificar lo aquí señalado podrán considerarse los 

contratos presentados en la experiencia específica. 

 

4.9.2. Experiencia específica 

 
Los oferentes de manera directa o a través de uno de sus miembros en el caso de presentarse bajo 

la figura de asociación o consorcio, deberán contar con una experiencia específica dentro de los 

últimos cinco (5) años, en al menos (UN) contrato en ejecución y operación, dentro del territorio 

nacional, relacionados con la administración, operación, instalación y mantenimiento de 

dispositivos tecnológicos en sistemas de infracciones de tránsito, misma que deberá justificar con 

la presentación de certificaciones y/o contratos. Para la validación de estos contratos el tiempo de 

operación deberá ser de al menos un (1) año. Los documentos presentados podrán ser sujetos de 

verificación. Cumplida la condición aquí establecida se le asignará al oferente 15 puntos por cada 

contrato por un máximo de 2, es decir treinta (30) puntos. 

 

El incumplimiento de la condición de que los contratos que acrediten la experiencia específica se 

encuentren en ejecución y operación, así como el objeto de los mismos, será causal de rechazo de 

la oferta y descalificación del oferente. 

 

Lo mencionado deberá justificarse con la siguiente documentación, la cual estará sujeta a 

verificación por parte de la Empresa Pública: 

 

 Certificación emitida por la Entidad contratante o de la Asociación o Consorcio de la cual 

forma parte, donde se detalle objeto, monto y fechas de inicio de operación; esta deberá 

haber sido emitida dentro del último año previo a la fecha de presentación de la oferta; y; 

 Copia del Contrato, a través del cual justifica la experiencia, y/o, 

 Actas de entrega-recepción. 

 

Los oferentes de manera directa o a través de uno de sus miembros en el caso de presentarse bajo 

la figura de asociación o consorcio, deberán proveer adicionalmente dentro de esta experiencia: 

 

 Certificado de homologación vigente de dispositivos y equipos tecnológicos para detección 

de infracciones ofertados, emitido por la Agencia Nacional de Tránsito. 

 Certificado INEN de los dispositivos tecnológicos de captura de infracciones de velocidad 
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ofertados. 

 

La no presentación de uno o varios de estos certificados será causal de rechazo de la oferta y 

descalificación del oferente. 

 

4.9.3. Personal Técnico 

 

Los oferentes deberán cumplir como requisito mínimo con el siguiente Personal Técnico. 

 

 

 La experiencia válida de cada uno de los técnicos del proyecto se tomará en cuenta hasta la 

fecha de presentación de las ofertas. 

 La experiencia deberá ser demostrada documentadamente. En ningún caso se aceptarán 

certificaciones del mismo técnico. La Comisión Técnica podrá considerar otros documentos 

en los que se demuestre la experiencia del personal técnico. 

CANT. 
PERSONAL 

TÉCNICO 
PERFIL EXPERIENCIA 

1 JEFE OPERATIVO 

INGENIERO EN 

ADMINISTRACION 

Y/O EN GESTIÓN 

DEL TRANSPORTE 

Y/O INGENIERO 

ELECTRÓNICO 

Y/O INGENIERO 

ELÉCTRICO 

Profesional con mínimo DOS (2) 

años de experiencia desde la 

expedición de su título, que acredite 

haber participado en al menos uno 

(1) o más proyectos, de operación 

de sistemas de seguridad y 

vigilancia vial en el sector de 

tránsito y transporte, por al menos 

un año. 

2 TÉCNICOS 

INGENIERO EN 

SISTEMAS Y/O 

INGENIERO EN 

INFORMÁTICA 

Y/O TÉCNOLOGO 

SUPERIOR EN 

INFORMÁTICA, O 

AFINES 

Profesional con mínimo DOS (2) 

años de experiencia desde la 

expedición de su título, que acredite 

haber participado en al menos uno 

(1) o más proyectos, de operación 

de sistemas de seguridad y 

vigilancia vial en el sector de 

tránsito y transporte, por al menos 

un año. 

1 

GERENTE 

ADMINISTRATIVO 

FINANCIERO 

LIC. FINANZAS 

Y/O INGENIERO 

EN 

ADMINISTRACIÓN 

DE NEGOCIOS Y/O 

ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS, O 

AFINES 

Profesional con mínimo DOS (2) 

años de experiencia desde la 

expedición de su título, que acredite 

haber participado en al menos uno 

(1) o más proyectos, de operación 

de sistemas de seguridad y 

vigilancia vial en el sector de 

tránsito y transporte, por al menos 

un año. 

2 

ABOGADOS 

ACOMPAÑAMIENTO 

A ACTs 

ABOGADO / 

DOCTOR EN 

JURISPRUDENCIA 

Profesional con mínimo TRES (3) 

años de experiencia desde la 

expedición de su título, que acredite 

el ejercicio profesional en el ámbito 

público o privado. 

2 

PERSONAL 

ATENCIÓN AL 

CLIENTE 

BACHILLER 

Mínimo TRES (3) años de 

experiencia desde la expedición de 

su título de bachiller, que acredite 

experiencia en servicio al cliente. 
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 La no presentación de uno o más miembros del personal técnico exigido, será causal de 

rechazo de la oferta y descalificación del oferente. 

 La titulación requerida deberá ser justificada mediante la presentación de cualquier 

documento que acredite la misma. 

 En caso de títulos expedidos en el exterior no requieren estar apostillados, sin perjuicio de 

que, en caso que la oferta resultare adjudicada la ATM Centro Guayas – EP lo exija para su 

verificación. 

 

4.9.4. Evaluación Económica 

 

Porcentaje de participación 

Se asignará un máximo de 25 (veinte y cinco) puntos a aquella/s ofertas que presenten el menor 

valor de participación porcentual, al resto de participantes se les calificará como se detalla a 

continuación: 

 
Porcentaje de participación Puntaje 

Menor porcentaje ofertado de participación para el Aliado Estratégico 
Veinte y cinco 

(25) puntos 

Segundo Menor porcentaje ofertado de participación para el Aliado Estratégico 
Veinte y cuatro 

(24) puntos 

Tercer Menor porcentaje ofertado de participación para el Aliado Estratégico 
Veinte y tres 

(23) puntos 

Y así sucesivamente hasta llegar al mayor porcentaje ofertado de participación para 

el Aliado Estratégico. 
 

 

4.9. Cronograma del procedimiento del concurso público 

 

El que constará en el portal web www.atmcentroguayas.gob.ec es el siguiente: 

 

CRONOGRAMA GLOBAL PROCESO ALIANZA ESTRATEGICA ATM CENTRO 

GUAYAS – EP 

 

Nro. DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 
FECHA 

INICIO FIN 

1. 
Convocatoria (prensa nacional o local, y página web 

institucional) 
Gerente General 29/10/2021 29/10/2021 

2. Preparación de Ofertas    

2.1. Preguntas y aclaraciones 
Oferentes 

interesados 

29/10/2021 

08:30 

04/11/2021 

17:00 

2.2. Absolución de Preguntas y aclaraciones Comisión Técnica 
04/11/2021 

17:01 

05/11/2021 

17:00 

3. Presentación de Ofertas 
Oferentes 

interesados 

08/11/2021 

08:30 

12/11/2021 

15:00 

3.1. Apertura Pública de Ofertas Comisión Técnica 
12/11/2021 

15:01 

12/11/2021 

20:00 

4. Calificación de Oferentes (Cumple / No Cumple) Comisión Técnica 
15/11/2021 

08:30 

19/11/2021 

20:00 

4.1. Solicitud convalidación de errores Comisión Técnica 
22/11/2021 

08:30 

23/11/2021 

20:00 

4.2. Fecha límite para convalidar errores 
Oferentes 

interesados 

24/11/2021 

08:30 

26/11/2021 

15:00 

5. Evaluación y Calificación de Ofertas    

5.1. Informe de la Comisión Técnica Comisión Técnica 
26/11/2021 

15:01 

30/11/2021 

20:00 
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5.2. Negociación Comisión Técnica 
01/12/2021 

09:30 

01/12/2021 

12:30 

5.3. Fecha estimada de Adjudicación Gerente General 
02/12/2021 

08:30 

10/12/2021 

20:00 

 

4.11. Negociación 

 

Con la adjudicación del contrato, la ATM Centro Guayas – EP negociará con el oferente 

adjudicado los aspectos técnicos y contractuales. De los acuerdos alcanzados, se procederá a la 

suscripción del acta de negociación en la que constarán los términos convenidos, la que formará 

parte del expediente del proceso de selección del Aliado Estratégico. 
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SECCIÓN V. 

 
PROYECTO DE CONTRATO 

 

COMPARECIENTES 

 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, la Empresa Pública Autoridad 

De Tránsito Mancomunada Centro Guayas – EP, en adelante ATM Centro Guayas – EP, 

representada por el Ing. Luis Daniel Garófalo Oyola, en su calidad de Gerente General; y, por 

otra (Nombre del Aliado Estratégico y de ser el caso del representante legal), a quien en adelante 

se le denominará ALIADO ESTRATÉGICO. Las partes se obligan en virtud del presente 

contrato, al tenor de las siguientes cláusulas. 

 

CLÁUSULA PRIMERA. – ANTECEDENTES 

 
1.1.- Previos los informes y los estudios respectivos, la ATM Centro Guayas – EP resolvió 

aprobar los pliegos del Concurso Público (XXXXXXXXX) para la Alianza Estratégica de la 

Selección del Sistema Tecnológico para la Gestión de Tránsito. 

 

1.2.- Se realizó la respectiva convocatoria el (día) (mes) (año), a través del portal web 

www.atmcentroguayas.gob.ec  

 

1.3.- Luego del proceso correspondiente, la ATM Centro Guayas – EP, mediante resolución (No.) 

de (día) de (mes) de (año), adjudicó la Selección del Sistema Integral para la Gestión del Control 

del Tránsito en la Mancomunidad Centro Guayas, al oferente (nombre del Aliado Estratégico y 

de ser el caso el representante legal), por ser la oferta más conveniente a los intereses de la ciudad. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA. - DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

 
Forman parte integrante del Contrato los siguientes documentos: 

a)   Los Pliegos incluyendo las especificaciones técnicas de los dispositivos tecnológicos a ser 

provisto por el Aliado Estratégico, cuyas disposiciones son aplicables al presente contrato. 

b)   La oferta presentada por el ALIADO ESTRATÉGICO. 

c)   Los demás documentos de la oferta del ALIADO ESTRATÉGICO. 

d)   Las garantías presentadas por el ALIADO ESTRATÉGICO. 

e)   La resolución de adjudicación. 

Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el 

contrato deberán protocolizarse conjuntamente con el contrato. 

 

CLÁUSULA TERCERA. - INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

 
3.1.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de revelar 

claramente la intención de la ATM Centro Guayas – EP En todo caso su interpretación sigue las 

siguientes normas: 

 

1. Cuando los términos estén definidos en la Ley o en este contrato, se atenderá su tenor. 

2. Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio, de 

conformidad con el objeto contractual y la intención de la ATM Centro Guayas – EP.  De 

existir contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas 
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del contrato. 

3. El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que haya entre 

todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

4. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV 

de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos. 

 

3.2.- Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de la 

manera que se indica a continuación: 

 

a) "Adjudicatario", es el oferente a quien la máxima autoridad de la ATM Centro Guayas – 

EPle adjudica el contrato. 

b) "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el proceso del concurso público, a 

la que le corresponde actuar de conformidad con la Ley, los pliegos aprobados, y las 

disposiciones administrativas que fueren aplicables. 

c) "Oferente", es la persona natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera, por sí 

misma o en asociación, grupo empresarial o consorcio que presenta una "oferta", en atención 

al llamado de concurso público. 

d) "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida a los pliegos, presentada por el oferente a 

través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la ejecución 

del mismo. 

e) “Fuerza mayor” Se entenderá como fuerza mayor aquellos eventos que se encasillen dentro 

de lo previsto en el artículo treinta (30) del Código Civil. 

f) Para efectos de este Pliego, el término “Caso Fortuito” tendrá el mismo significado que 

Fuerza Mayor. 

g) Grupo Empresarial: hace referencia al grupo de empresas relacionadas entre sí por 

encontrarse bajo el mismo control. 

h) “Territorio de la Alianza Estratégica” es la Superficie delimitada dentro de los cantones 

que integran la Mancomunidad Centro Guayas reservado al Aliado Estratégico para la 

Operación del Sistema Integral para la Gestión del Control del Tránsito en la Mancomunidad 

Centro Guayas en las condiciones definidas en el Pliego. 

 

CLÁUSULA CUARTA. - OBJETO DEL CONTRATO 

 
4.1. El objeto del presente contrato de Alianza Estratégica es la provisión, implementación, 

administración, montaje y mantenimiento (correctivo y preventivo) de equipos tecnológicos 

fijos para la detección, registro y notificación de infracciones de tránsito por exceso de 

velocidad y evasión de semáforo en rojo; la implementación de una plataforma informática 

para el registro, administración y control de las infracciones de tránsito detectadas en la 

Mancomunidad Centro Guayas. 

 

4.2. El ALIADO ESTRATÉGICO se obliga con la ATM Centro Guayas – EP a realizar provisión, 

implementación, administración, montaje y mantenimiento (correctivo y preventivo) de 

equipos tecnológicos fijos para la detección, registro y notificación de infracciones de tránsito 

por exceso de velocidad y evasión de semáforo en rojo; la implementación de una plataforma 

informática para el registro, administración y control de las infracciones de tránsito detectadas 

en la Mancomunidad Centro Guayas, con los siguientes componentes: 

 

a) PLATAFORMA DE TRATAMIENTO DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO. 

b) EQUIPAMIENTO PARA EL CONTROL DE LA EVASIÓN DE SEMÁFORO EN ROJO. 

c) EQUIPAMIENTO PARA EL CONTROL DE VELOCIDAD. 
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d) GESTIÓN DE COBRANZAS. 

e) CAMPAÑAS PREOPERATIVAS DE SOCIALIZACIÓN. 

f) IMPLEMENTACIÓN SEÑALÉTICA HORIZONTAL Y VERTICAL. 

 

4.3. Además de los Servicios Conexos que haya comprometido en su oferta, a entera satisfacción 

de la ATM Centro Guayas – EP según las características y especificaciones técnicas 

constantes en la oferta, que se agrega y forma parte integrante de este contrato, todos ellos a 

ser instalados en los puntos que hayan sido expresamente aprobados por la ATM Centro 

Guayas – EP y que, por este medio, el ALIADO ESTRATÉGICO se obliga a respetar. 

 

El ALIADO ESTRATÉGICO se compromete a realizar a su cargo, durante todo el plazo de la 

Alianza Estratégica, las operaciones de conservación, mantenimiento, reparación y limpieza de 

los elementos de dispositivos tecnológicos mediante la creación de una infraestructura local 

necesaria para el mantenimiento y gestión de la Alianza Estratégica, con recursos humanos y 

materiales adecuados. 

 

El ALIADO ESTRATÉGICO se compromete a cumplir con su oferta presentada en el marco del 

presente contrato sin ningún coste para de la ATM Centro Guayas – EP. En consecuencia, con el 

fin de financiar dichos servicios y de modo de gestionar de forma eficiente la organización de la 

publicidad en el dominio público en el territorio, de la ATM Centro Guayas – EP garantiza al 

ALIADO ESTRATÉGICO durante toda la duración del contrato el derecho exclusivo de instalar 

y explotar publicidad en el dominio público en los términos establecidos en el presente contrato. 

 

El presente contrato constituye título suficiente para autorizar la explotación publicitaria a favor 

del Aliado Estratégico, en los términos del presente contrato. 

 

CLÁUSULA QUINTA. - INGRESOS DE LA ALIANZA ESTRATÉGICA: 

 
5.1. Las multas de las infracciones de tránsito deberán recaudarse o cancelarse en las oficinas de 

la entidad cedente o mediante un contrato con banco locales, todos los ingresos del proyecto 

deberán ir a un fideicomiso para que administre la repartición de los ingresos del proyecto, de 

acuerdo con los porcentajes firmados en el contrato correspondiente. 

 

CLÁUSULA SEXTA. - INVERSIÓN: 

 
6.1. Al tratarse de una Alianza Estratégica, el ALIADO ESTRATÉGICO realizará la totalidad de 

la inversión bajo su propio riesgo.  

 

CLÁUSULA SÉPTIMA. – GARANTÍAS 

 
7.1. Previo a la firma del contrato el Aliado Estratégico deberá presentar las siguientes garantías:  

 

A. Garantía de fiel cumplimiento de contrato 

 

El Aliado Estratégico deberá presentar una garantía de fiel cumplimiento del contrato por un valor 

de US$ 100.000 (Cien Mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100). La 

garantía de fiel cumplimiento deberá estar vigente durante toda la duración del contrato. 
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B. Póliza contra todo riesgo 

 

En lo referente a la póliza contra todo riesgo el Aliado Estratégico deberá contar durante todo 

momento, mientras se encuentre vigente el Contrato, con pólizas de seguros contra todo riesgo, 

incluyendo, pero sin limitar: robo, huelgas y paros, que ampare la totalidad del mobiliario, redes 

e infraestructura afectada al servicio público. El valor asegurado deberá ser el de reposición como 

nuevos, sin ajustes, por parte de la aseguradora, a satisfacción de la ATM Centro Guayas – EP. 

 

En ningún caso ni en ninguna circunstancia el Aliado Estratégico podrá requerir, reclamar o 

demandar a la ATM Centro Guayas – EP  por el lucro cesante generado por algún siniestro que 

inutilice o destruya total o parcialmente parte o partes de los dispositivos tecnológicos y/o 

componentes necesarios para su funcionamiento, sea que tal siniestro esté o no protegido por 

alguna garantía o póliza de seguro. 

 

La póliza debe incluir además la responsabilidad civil aplicable para estos casos, que se define 

por la suma de $ 100,000.00 dólares para cubrir daños a terceros (en su persona o bienes), en caso 

de accidentes, negligencias o mala ejecución de los trabajos contratados por parte del Aliado 

Estratégico, siempre y cuando dichos daños sean consecuencia directa de su gestión, demandas 

contractuales y extracontractuales que deriven en resoluciones y sentencias en contra de la ATM 

Centro Guayas – EP  y deberán mantenerla vigente por todo el plazo de vigencia del Contrato. 

 

El Aliado Estratégico deberá justificar que cuenta con una póliza que cubra responsabilidad civil 

contra daños a terceros y/o usuarios y sus bienes para garantizar a quienes puedan resultar 

perjudicados en el desarrollo de la actividad concesionada. Queda claramente entendido que la 

obtención y vigencia de este seguro no relevará en forma alguna al Aliado Estratégico de la 

responsabilidad directa que le corresponde siempre por siniestros cuyos montos sean superiores 

al seguro contratado; así como responderá aun en el caso de que la aseguradora no pagare la 

indemnización contratada por cualquier motivo que alegare. Esta garantía no exime, pues, al 

Aliado Estratégico de la reparación total por daños producidos, en función de cualquier 

reclamación de terceros efectivamente perjudicados, sea que haya o no sentencia ejecutoriada. 

 

C. Garantía técnica 

 

El Aliado Estratégico presenta garantía técnica de los bienes del contrato, (del fabricante, 

representante, distribuidor o vendedor autorizado), la que se mantendrá vigente de acuerdo con 

las estipulaciones establecidas en el mismo. Esta garantía es independiente y subsistirá luego de 

cumplida la obligación principal. 

 

7.2. Formas de garantías 

 

Las mencionadas garantías podrán ser emitidas en cualquiera de las siguientes formas. 

Únicamente se aceptarán garantías emitidas por entidades debidamente registradas y autorizadas 

por la Superintendencia competente. 

 

1. Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un banco o institución 

financiera establecidos en el país o por intermedio de ellos; 

2. Fianza instrumentada en una póliza de seguros, incondicional e irrevocable, de cobro 

inmediato, emitida por una compañía de seguros establecida en el país; 
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7.3. Devolución de garantías 

 

La garantía de fiel cumplimiento de contrato será anual y se renovará automáticamente a su 

vencimiento por periodos sucesivos, hasta el término del contrato de Alianza Estratégica. Si se 

estableciere un plazo adicional, deberá preverse la renovación automática de la misma por 

períodos sucesivos hasta la finalización de dichos plazos adicionales, pudiendo ser cancelada 

anticipadamente sólo por decisión de la máxima autoridad de la ATM Centro Guayas – EP, La 

falta de renovación periódica de esta garantía constituirá causal para la terminación anticipada del 

contrato. 

 

La garantía de fiel cumplimiento del contrato podrá ser ejecutada en caso de que el Aliado 

Estratégico no dé cumplimiento a las obligaciones esenciales del contrato. 

La garantía de fiel cumplimiento del contrato se devolverá contra la suscripción del acta de 

finiquito que deberá firmarse al término del contrato bajo las condiciones establecidas en el 

mismo. 

 

CLÁUSULA OCTAVA. – PLAZO 

 
8.1. El plazo total de la Alianza Estratégica objeto del presente contrato será establecido en la 

oferta adjudicada, la misma, el mismo que no deberá ser superior a los doce años, contados a 

partir de la fecha de notificación de inicio de operaciones, la cual será expedida por el 

Administrador del Contrato en un término no mayor de 8 días contados a partir de la fecha de 

culminación de la etapa de implementación de los dispositivos. La fase de implementación se 

sujetará al cronograma que presentare el ALIADO ESTRATÉGICO. 

 

CLÁUSULA NOVENA. - PRÓRROGAS DE PLAZO 

 
La ATM Centro Guayas – EP  prorrogará el plazo de entrega inicial de los dispositivos 

tecnológicos, sólo en los siguientes casos, y siempre que el ALIADO ESTRATÉGICO así lo 

solicite, por escrito, justificando los fundamentos de aquella, dentro de las cuarenta y ocho horas 

subsiguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud: 

 

 Por causa de fuerza mayor o caso fortuito, aceptados como tales por la ATM Centro Guayas 

– EP.  El ALIADO ESTRATÉGICO tiene la responsabilidad de actuar con toda la diligencia 

razonable para superar la imposibilidad producida por causa de fuerza mayor o caso fortuito. 

En estos casos, el plazo se prorrogará por un período igual al tiempo de duración de las causas 

indicadas. 

 Por suspensiones ordenadas por la ATM Centro Guayas – EP y que no se deban a causas 

imputables al ALIADO ESTRATÉGICO. 

• Si la ATM Centro Guayas – EP no hubiera tramitado las autorizaciones respectivas para la 

instalación de los dispositivos tecnológicos. 

• Por mutuo acuerdo de las partes. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA. - MULTAS 

 

10.1. En el presente contrato se establecen las siguientes multas: 

 

10.1.1. Cronograma (instalación) 
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Por cada día de retraso en la ejecución del cronograma de instalación de los dispositivos 

tecnológicos que sea imputable al ALIADO ESTRATÉGICO, se aplicará la multa de un 1x 1000 

por cada dispositivo que no se encuentre íntegramente instalado. 

 

10.1.2. Equipos tecnológicos (Especificaciones técnicas) 

 

Por modificaciones no autorizadas (cambios en el uso de equipos que no estén en la oferta, se 

aplicará la multa de 1x1000 por cada día que transcurra desde que se notifique el incumplimiento 

hasta que se tomen los correctivos del caso. 

 

10.2. Aplicación de las Multas 

 

Las multas antes indicadas, causadas por el incumplimiento del Aliado Estratégico , serán 

aplicadas por el Administrador del Contrato, considerando el principio de proporcionalidad de las 

sanciones,  y  sobre  la  base  de  criterios tales  como la  gravedad  del incumplimiento  de las 

obligaciones contractuales, la negligencia del ALIADO ESTRATÉGICO, la acción u omisión 

que genere un daño a los dispositivos, el hecho de que haya sido remediada diligentemente la 

causa que produjo el incumplimiento, el perjuicio causado a las equipos tecnológicos objeto de 

Alianza Estratégica, la reincidencia en la comisión del incumplimiento, sin perjuicio de otros cuya 

aplicación fuere pertinente. 

 

El procedimiento a seguirse para la aplicación de las multas será el siguiente: 

 

1. El Administrador del Contrato una vez que haya conocido de cualquier incumplimiento, y 

por cualquier medio, notificará al ALIADO ESTRATÉGICO con el incumplimiento o daños 

producidos en las paradas públicas, dentro del término máximo de cinco (5) días contados 

desde la fecha en que tal incumplimiento o daño haya sido evidenciado o informado. 

2. Esta notificación podrá efectuarse mediante correo electrónico y/o documento impreso. 

3. El ALIADO ESTRATÉGICO presentará por escrito sus argumentos y justificativos de 

descargo dentro del término de tres (3) días contados desde la fecha en que le fue notificado 

el incumplimiento, y además presentará una propuesta de reparación y/o reemplazo parcial 

que se coordinará con la Administración del Contrato. 

4. El ALIADO ESTRATÉGICO dispondrá de un término máximo de cinco (5) días en los casos 

en los cuales sea necesaria la reposición total de la parada pública; caso contrario, el término 

para la reparación de la misma, será de máximo dos (2) días. 

5. El Administrador del Contrato una vez conocida la justificación del incumplimiento, o de la 

reposición y/o reparación, definirá una fecha para el cumplimiento de las obligaciones o, de 

ser el caso, confirmará que los trabajos se hayan efectuado a satisfacción en coordinación con 

el ALIADO ESTRATÉGICO. 

6. El Administrador del Contrato aplicará la multa, conforme lo señalado en el numeral 5, 

cuando el ALIADO ESTRATÉGICO no hubiere justificado el incumplimiento, repuesto o 

reparado las paradas, dentro del plazo previsto para el efecto. 

 

El cobro de las multas no excluye el derecho de la administración del contrato para exigir el 

cumplimiento del mismo o para notificar la terminación unilateral, según corresponda; y en 

cualquiera de los casos requerir además el resarcimiento y pago de daños y perjuicios de 

conformidad con la ley. 
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No se aplicarán multas cuando el incumplimiento sea consecuencia de circunstancias 

provenientes de Fuerza Mayor o de Caso Fortuito; o, por causas justificadas por el ALIADO 

ESTRATÉGICO y aceptadas por el Administrador del Contrato. 

 

La administración del contrato podrá ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato por 

los valores de multas aplicadas que no hubieren sido pagadas; así como, por cualquier otra vía 

judicial, extrajudicial, o por medio de la jurisdicción coactiva. 

 

Para efectos de cálculo de la multa se utilizará siempre el monto correspondiente al SBU vigente 

a la fecha de registrarse el evento que motiva la aplicación de la multa. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - CESIÓN DE CONTRATOS Y 

SUBCONTRATACIÓN 

 
El Aliado Estratégico no podrá ceder su contrato en todo o en parte sin el consentimiento de la 

ATM Centro Guayas – EP. El incumplimiento de esta cláusula dará lugar a la terminación 

anticipada del contrato y la consecuente ejecución de la garantía, sin derecho a reclamación alguna 

por parte del Aliado Estratégico. 

 

El ALIADO ESTRATÉGICO podrá contratar con terceros hasta en un 25% la ejecución de 

algunas de las actividades específicas que se encuentran bajo su responsabilidad, sin que le esté 

permitido subcontratar la totalidad del objeto del contrato. En cualquier caso, el Aliado 

Estratégico será exclusivamente responsable ante la ATM Centro Guayas – EP y ante terceros, 

por el adecuado y oportuno cumplimiento de todas las obligaciones asumidas en virtud de este 

contrato.  

 

En los subcontratos celebrados para la ejecución de actividades deberá estipularse claramente que 

el subcontrato se ha celebrado respetando los términos e índole de este contrato, bajo la exclusiva 

responsabilidad del ALIADO ESTRATÉGICO y, además, se estipulará precisa y claramente que 

el subcontratista no tendrá en ningún caso derecho a reclamar a la ATM Centro Guayas – EP 

indemnización alguna por ningún tipo de prestaciones, honorarios o perjuicios. Los subcontratos 

no relevan al ALIADO ESTRATÉGICO de la responsabilidad que asume en el cumplimiento de 

sus obligaciones frente a la ATM Centro Guayas – EP. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

12.1. Obligaciones del ALIADO ESTRATÉGICO. 

 

El ALIADO ESTRATÉGICO deberá realizar provisión, instalación, mantenimiento de los 

dispositivos tecnológicos objeto del presente contrato y garantizar la durabilidad y continuidad 

del servicio propuesto durante toda la duración del contrato sin que la ATM Centro Guayas – EP 

deba realizar ningún pago al ALIADO ESTRATÉGICO. 

 

El ALIADO ESTRATÉGICO tendrá las siguientes obligaciones con respecto a los dispositivos 

electrónicos, objeto del presente contrato: 

 

• El Aliado Estratégico debe realizar la Inversión Total y todos los gastos necesarios para la 

operación normal del Sistema de Gestión del Tránsito, su personal técnico debe realizar la 

Administración, Operación y Mantenimiento, durante todo el plazo que se firme en el 

contrato. 
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• Contar en obra con el personal técnico y dispositivos tecnológicos para el Sistema de Gestión 

de Tránsito. 

• Todos los equipos que instale el Aliado Estratégico contarán con un seguro de robo y rotura 

de los equipos instalados, al igual que un seguro de responsabilidad civil ante cualquier 

problema que se pueda causar por los equipos. De esta forma se garantiza la seguridad de 

reposición de equipos y los gastos que se provoquen ante cualquier accidente. 

• Entrega de las Garantías estipuladas en el contrato. 

 

El ALIADO ESTRATÉGICO se compromete a tomar las medidas necesarias para evitar daños a 

las obras que se ejecuten, a las personas que trabajen en ellas, al personal de la ATM Centro 

Guayas – EP a terceros y a propiedades o bienes públicos o particulares y a contratar las pólizas 

de seguro correspondientes. 

 

De producirse los mismos, el ALIADO ESTRATÉGICO será el responsable de la reparación de 

los perjuicios que le sean imputables. 

 

El ALIADO ESTRATÉGICO debe asegurar una correcta y legal ejecución del contrato en los 

términos establecidos. Deberá cumplir con la legislación ecuatoriana en la materia relacionada 

con la ejecución del contrato. 

 

Los sueldos y salarios se estipularán libremente, pero no serán inferiores a los mínimos legales 

vigentes en el país. 

 

El ALIADO ESTRATÉGICO deberá pagar los sueldos, salarios y remuneraciones a su personal, 

sin otros descuentos que aquellos autorizados por la ley, y en total conformidad con las leyes 

vigentes. Los contratos de trabajo deberán ceñirse estrictamente a las leyes laborales del Ecuador. 

Serán también de cuenta del ALIADO ESTRATÉGICO y a su costo, todas las obligaciones a las 

que está sujeto según las leyes, normas y reglamentos relativos a la seguridad social. 

 

La ATM Centro Guayas – EP se reserva el derecho de exigir a la empresa contratada la 

documentación que acredite estar al día en el pago de salarios y demás rubros emergentes de la 

relación laboral, así como los comprobantes que justifiquen que está al día en el pago de la póliza 

contra accidentes de trabajo y de las contribuciones a la seguridad social. 

En caso de que la ATM Centro Guayas – EP lo solicite, la ALIADO ESTRATÉGICO deberá 

informarle los datos personales de los trabajadores afectados a la prestación del servicio, con la 

finalidad de efectuar los controles correspondientes. 

 

A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato y en las Condiciones 

Específicas, el ALIADO ESTRATÉGICO está obligado a cumplir con cualquiera otra que se 

derive natural y legalmente del objeto del contrato y sea exigible por constar en cualquier 

documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable. 

 

El ALIADO ESTRATÉGICO será responsable por todos los riesgos inherentes al Contrato, 

excepto los siguientes, que se calificarán de cambio substancial cuando afecten el equilibrio 

económico del contrato inicialmente pactado: 

 

a) Decisión judicial o administrativa que impida, retrase o imposibilite al ALIADO 

ESTRATÉGICO el prestar los servicios y actividades objeto del Contrato, o que impida el 

desarrollo de la explotación publicitaria. 

b) Incumplimiento, por parte de la ATM Centro Guayas – EP  de sus obligaciones contractuales, 
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incluyendo entre otros, cualquier acción u omisión que impida una regular prestación de los 

servicios objeto del Contrato (en particular, ausencia de las autorizaciones previstas en esta 

cláusula o no respeto de las condiciones de explotación publicitaria previstas en la cláusula 

décima cuarta.) 

c) Atrasos, restricciones o incumplimientos de las obligaciones del ALIADO ESTRATÉGICO, 

causados exclusivamente por la demora u omisión de la ATM Centro Guayas – EP    

d) Atraso en el cumplimiento del programa de instalación presentado por el ALIADO 

ESTRATÉGICO, o de cualesquiera otros plazos previstos en el Contrato, por motivos de 

acciones u omisiones que no le sean directa o indirectamente imputables. 

e) Suspensión, alteración o supresión por la ATM Centro Guayas – EP de dispositivos 

electrónicos que conlleven publicidad, ausencia de visibilidad de los mismos o ausencia total 

o parcial de iluminación de los paneles publicitarios, que afecten globalmente a la explotación 

publicitaria por parte del Aliado Estratégico, con imposibilidad de encontrar localizaciones 

alternativas del mismo valor comercial. 

f) Circunstancias imprevisibles o circunstancias previsibles de consecuencias incalculables. 

g) Cualquier cambio de normativa, ordenanzas, leyes, de decisiones gubernamentales, 

reglamentos, decretos o condiciones económicas y tributarias (incluyendo la creación y/o el 

incremento de impuestos u otras tasas que deban ser abonadas por el Aliado Estratégico) o 

cualquier modificación de la legislación publicitaria, que afecten al equilibrio económico del 

Contrato, a excepción de la legislación sobre los impuestos sobre la renta. 

 

12.2. Obligaciones de la ATM Centro Guayas – EP 

 

Por su parte, la ATM Centro Guayas – EP a través de las Entidades Municipales correspondientes 

se compromete a atender prioritariamente las solicitudes de permisos realizados por el ALIADO 

ESTRATÉGICO tendientes al cumplimiento del presente contrato. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - DE LA ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN 

DEL CONTRATO: 

 
13.1. La ATM Centro Guayas – EP designará a un funcionario del área de tránsito, en calidad de 

administrador del contrato, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará las acciones que sean necesarias para 

evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar. 

 

13.2. La ATM Centro Guayas – EP designa a un funcionario del área de tránsito, en calidad de 

fiscalizador del contrato, quien deberá velar por la correcta ejecución de los aspectos técnicos del 

presente contrato para lo cual deberá atenerse a las condiciones generales y particulares de los 

pliegos que forman parte del presente contrato. 

 

13.3. La ATM Centro Guayas – EP podrá cambiar de administrador y fiscalizador del contrato, 

para lo cual bastará cursar al ALIADO ESTRATÉGICO la respectiva comunicación; sin que sea 

necesario la modificación del texto contractual. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - CONDICIONES DE LA EXPLOTACIÓN 

 
Desde el inicio del contrato, el ALIADO ESTRATÉGICO se compromete a realizar por 

adelantado los costes de inversión iniciales para la instalación e implantación del Sistema Integral 

para la Gestión del Control de Tránsito en la Mancomunidad Centro Guayas, el mantenimiento 
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de los dispositivos tecnológicos, así como los costos operacionales a lo largo de la vigencia del 

contrato. 

 

Con el fin de poder financiar los dispositivos electrónicos ofrecidos en el marco del presente 

contrato a la ATM Centro Guayas – EP  y a sus ciudadanos sin ningún coste para la ATM Centro 

Guayas – EP y de modo de gestionar de forma eficiente la organización de la publicidad en el 

espacio público de dominio público en el “Territorio” definido en el Pliego de Condiciones, la 

ATM Centro Guayas – EP garantiza al Aliado Estratégico durante toda la duración del contrato 

el derecho exclusivo a la explotación de multas de infracciones de tránsito de acuerdo a las 

condiciones establecidas en el pliego de condiciones y en el presente contrato. 

 

Por lo tanto, la ATM Centro Guayas – EP se compromete a retirar todo tipo de elementos de 

características idénticas instalados en el espacio público de dominio público en el Territorio 

detallado en los pliegos antes de la fecha de la instalación de los primeros dispositivos electrónicos 

objeto de este Contrato, siempre que no se afecte a derechos pre-adquiridos de los interesados, 

como en el caso de una licencia vigente. La ATM Centro Guayas – EP se compromete a no 

renovar ningún contrato o licencia de elementos de características idénticas, ya que sería contrario 

a los derechos exclusivos concedidos al ALIADO ESTRATÉGICO. 

 

La ATM Centro Guayas – EP se compromete a otorgar al ALIADO ESTRATÉGICO la 

protección adecuada para que pueda ejecutar el objeto de la Alianza Estratégica debidamente. 

Para ello, y con el objeto de evitar la competencia desleal, la ATM Centro Guayas – EP no 

permitirá la colocación de dispositivos tecnológicos similares, durante el período de duración del 

contrato, de dispositivos electrónicos que sean de las mismas características técnicas o 

dimensionales que alguno de los elementos instalados por el ALIADO ESTRATÉGICO en el 

Territorio. 

 

Con el fin de mantener el equilibrio económico del contrato, la ATM Centro Guayas – EP   se 

compromete a adoptar una política estricta para hacer cumplir las leyes municipales vigentes en 

relación a la instalación y exhibición de publicidad exterior en zonas de dominio público y de 

dominio privado en de la ATM Centro Guayas – EP  incluyendo instrucciones de los servicios 

municipales, el desmontaje de la publicidad y soportes no conformes con la legislación, la 

aplicación del régimen sancionador correspondiente, entre otros. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. – EMPLAZAMIENTOS 

 
Los dispositivos electrónicos se instalarán por el ALIADO ESTRATÉGICO en los 

emplazamientos definidos por el área técnica de la ATM Centro Guayas – EP.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - PROPIEDAD 

 

Al vencimiento o terminación del plazo total del presente contrato, incluyendo sus posibles 

prórrogas, el ALIADO ESTRATÉGICO cederá la propiedad de los equipos tecnológicos 

instalados en el marco del presente contrato a la ATM Centro Guayas – EP. Las características 

técnicas de los dispositivos electrónicos objeto de este contrato se detallan en la oferta del Aliado 

Estratégico anexa al presente Contrato la ATM Centro Guayas – EP se compromete a respetar los 

derechos exclusivos de propiedad intelectual del ALIADO ESTRATÉGICO. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO 

 

17.1. Siempre que sean cumplidas las condiciones del Contrato y de la Oferta presentada por el 

Aliado Estratégico, y que se mantenga la repartición de los riesgos establecidos en el mismo, se 

considerará mantenido el equilibrio económico del Contrato. 

 

17.2. El ALIADO ESTRATÉGICO podrá solicitar el restablecimiento del equilibrio económico 

del contrato con el fin de mantener las condiciones iniciales del Contrato en los casos de cambio 

sustancial previstos por la cláusula décima segunda, siempre y cuando el equilibrio económico 

del Contrato inicialmente pactado resulte afectado. 

 

17.3. El ALIADO ESTRATÉGICO deberá enviar notificación de la solicitud de restablecimiento 

del equilibrio económico del Contrato a la ATM Centro Guayas – EP en un plazo de CIENTO 

OCHENTA (180) días, a contar de la fecha de los acontecimientos que provoquen tal 

desequilibrio. 

 

i. Cuando se entregue tal notificación, el ALIADO ESTRATÉGICO enviará a la ATM 

Centro Guayas – EP los detalles sobre los acontecimientos relacionados con la solicitud 

de restablecimiento del equilibrio económico del Contrato. 

ii. Dentro de los DIEZ (10) días hábiles, a contar desde la fecha de entrega de la notificación, 

la ATM Centro Guayas – EP establecerá un plazo para que se realice la comprobación de 

los acontecimientos y condiciones que hayan generado la solicitud del restablecimiento 

del equilibrio. 

iii. La ATM Centro Guayas – EP examinará las informaciones suministradas por el ALIADO 

ESTRATÉGICO y decidirá en un término de TREINTA (30) días, si hay lugar o no para 

un restablecimiento del equilibrio económico inicial. 

 

17.4. En caso de que la ATM Centro Guayas – EP considere que la afectación o alteración 

substancial de las condiciones económicas financieras alegadas se encuentra debidamente 

comprobada, se acordarán las modificaciones que consideren convenientes. Al final del 

procedimiento, y en el caso que la revisión del Contrato resulte necesaria, las partes deberán 

determinar de común acuerdo, en un término de TREINTA (30) días a contar desde la fecha de 

decisión de la ATM Centro Guayas – EP cuáles de las siguientes medidas resultará la más 

adecuada para restablecer el equilibrio económico del Contrato: 

 

a) Extensión del plazo del Contrato. 

b) Modificación, de forma proporcional de determinadas obligaciones contractuales del 

ALIADO ESTRATÉGICO relacionadas con los acontecimientos que originan el reajuste 

contractual. 

 

17.5 Si dentro del término de NOVENTA (90) días, a contar del término del plazo definido por 

la cláusula 17.4, las Partes no llegaran a un acuerdo que permita mantener el equilibrio económico 

del Contrato inicialmente definido, la controversia se someterá las disposiciones contenidas en la 

cláusula Vigésima Primera de este contrato. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 

 

18.1. Excepto indicación expresa en contrario, ninguna de las Partes del presente Contrato será 

responsable por el incumplimiento o retraso total o parcial en el cumplimiento de sus obligaciones 
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o por las pérdidas o perjuicios (incluyendo los daños indirectos o consecuentes) que se ocasionan 

cuando resulten de situaciones constitutivas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito que se encuentren 

fuera de su control. 

 

18.2. Ante la presencia de situaciones constitutivas de fuerza mayor o caso fortuito, que hagan 

imposible la ejecución del contrato para cualquiera de las partes y frente a necesidades emergentes 

que sean sobrevinientes e impredecibles, podrán producirse modificaciones del contrato con el 

fin de resolver la situación de emergencia lo antes posible. 

 

18.3. La Parte que invoque la Fuerza Mayor o el Caso Fortuito deberá notificar por escrito a la 

mayor brevedad posible a la otra Parte sobre las circunstancias constitutivas de la Fuerza Mayor 

o Caso Fortuito y de las obligaciones retrasadas o impedidas. Adicionalmente, solicitará la 

suspensión de las actividades que se vean directamente afectadas, hasta que las situaciones de 

Fuerza Mayor o Caso Fortuito y sus consecuencias hayan cesado. Las Partes se reunirán de buena 

fe para negociar la mejor forma de superar y mitigar los efectos derivados de la Fuerza Mayor o 

del Caso Fortuito y así poder minimizar el impacto en el ejercicio de sus obligaciones 

contractuales. 

 

18.4.   Si las situaciones constitutivas de la Fuerza Mayor o del Caso Fortuito continuaran 

transcurridos TRES (3) meses desde su inicio y, como consecuencia de dichas situaciones el 

presente Contrato quedara incumplido de manera sustancial, y las Partes no llegasen a ningún 

acuerdo, se podrá resolver el contrato. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. - EXTENSIÓN DEL CONTRATO 

 

Cuando así convenga a los intereses de la ciudad, las partes podrán de común acuerdo ampliar el 

objeto del presente contrato para la provisión de un mayor número de dispositivos tecnológicos, 

mediante la suscripción de Contratos Modificatorios suscritos entre el representante legal del 

ALIADO ESTRATÉGICO y la máxima autoridad de la ATM Centro Guayas – EP o su delegado. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. - TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

 

El Contrato termina: 

 

1. Por cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales y por vencimiento del plazo de 

duración. 

2. Por mutuo acuerdo de las partes. 

3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución de 

este, a pedido del ALIADO ESTRATÉGICO. 

4. Por declaración anticipada y unilateral de la ATM Centro Guayas – EP por las causales 

estipuladas en los pliegos de condiciones y en el presente contrato. Además, se incluirá la 

siguiente causal: 

 

4.1. Si el ALIADO ESTRATÉGICO no notificare a la ATM Centro Guayas – EP acerca de la 

transferencia, cesión, enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier 

cambio en su estructura de propiedad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que 

se produjo tal modificación. 

 

5. Por muerte del ALIADO ESTRATÉGICO (en caso de persona natural) o disolución de la 

persona jurídica ALIADO ESTRATÉGICO, que no se origine en decisión interna voluntaria 
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de los órganos competentes de tal persona jurídica. 

6. Por causas imputables a la ATM Centro Guayas – EP que hagan imposible ejecutar el contrato 

por un periodo superior a 20 días. 

7. Por el acontecimiento de circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o hechos de un tercero 

que hagan imposible la ejecución del contrato para cualquiera de las partes. 

8. Por resolución del Contrato, a iniciativa del ALIADO ESTRATÉGICO, por las causales 

estipuladas en los pliegos de condiciones. 

Una vez finalizado el plazo de duración del contrato y sus posibles prórrogas, o cuando haya 

habido resolución anticipada del contrato, el ALIADO ESTRATÉGICO cederá la propiedad de 

los sistemas informáticos y equipos tecnológicos instalados en el marco del presente contrato a la 

ATM Centro Guayas – EP. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

21.1. Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente 

contrato, cuando las partes no llegaren a un acuerdo amigable directo, podrán utilizar los métodos 

alternativos para la solución de controversias en el Centro de Mediación de la Procuraduría 

General del Estado 

 

Para que proceda el arbitraje, debe existir previamente el pronunciamiento favorable del 

Procurador General del Estado. 

 

21.2. En el caso de que se opte por la jurisdicción voluntaria, las partes acuerdan someter las 

controversias relativas a este contrato, su ejecución, liquidación e interpretación a arbitraje y 

mediación y se conviene en lo siguiente: 

 

21.2.1. Mediación. – Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su ejecución, 

liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del Centro de 

Mediación de la Procuraduría General del Estado, en el evento de que el conflicto no fuere 

resuelto mediante este mecanismo de solución de controversias, las partes se someten al Arbitraje 

de conformidad con las siguientes reglas: 

 

21.2.2.- Arbitraje. - 

• El arbitraje será en Derecho. 

• Las partes se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Guayaquil. 

• Serán aplicables las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, y las del reglamento 

del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Guayaquil. 

• El Tribunal Arbitral se conformará por tres árbitros. El procedimiento de selección y 

constitución del Tribunal será el previsto en la Ley y en el Reglamento del Centro de Arbitraje 

de la Cámara de Comercio de Guayaquil. 

• Los árbitros serán abogados y preferiblemente con experiencia en el tema que motiva la 

controversia. Los árbitros nombrados podrán no pertenecer a la lista de árbitros del Centro. 

• Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de 

última instancia dictadas por la justicia ordinaria. 

• La legislación ecuatoriana es aplicable a este Contrato y a su interpretación, ejecución y 

liquidación. 

• La sede del arbitraje es la ciudad de Guayaquil. 

• El idioma del arbitraje será el castellano. 

• El término para expedir el laudo arbitral será de máximo NOVENTA (90) días, contados 

desde el momento de la posesión del (los) árbitro(s). 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. - CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN 

 

El ALIADO ESTRATÉGICO declara conocer y expresa su sometimiento a la Constitución de la 

República del Ecuador, la Ley de Modernización del Estado y su Reglamento General, y más 

disposiciones vigentes en el Ecuador. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. - DOMICILIO 

 

23.1. Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la 

Cantón Nobol. 

23.2. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 

siguientes: 

 

ATM Centro Guayas – EP: 

El ALIADO ESTRATÉGICO: (Dirección y teléfonos). 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 

 

Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo convenido en 

el presente contrato y se someten a sus estipulaciones, suscribiendo este contrato en CINCO (5) 

ejemplares de igual tenor y valor legal. 

 

En Nobol, a los XXX de XXX de 2021  

 

* El presente proyecto de contrato será de carácter referencial, siendo que el texto del 

documento definitivo a suscribirse, resultará de la oferta adjudicada y de las condiciones 

acordadas entre las partes en la etapa de negociación. 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SELECCIÓN DE UN ALIADO 

ESTRATÉGICO. 

 

Los Términos de Referencia y especificaciones técnicas para el presente proceso se encuentran 

detalladas a continuación:  

 

1. OBJETO  

 

La Selección de un Aliado Estratégico para realizar la provisión, implementación, administración, 

montaje y mantenimiento (correctivo y preventivo) de equipos tecnológicos fijos para la 

detección, registro y notificación de infracciones de tránsito por exceso de velocidad y evasión de 

semáforo en rojo; la implementación de una plataforma informática para el registro, 

administración y control de las infracciones de tránsito detectadas en la Mancomunidad de 

Movilidad Centro - Guayas. 

 

2. ASUNTO 

 

Identificación de puntos negros para la implementación de dispositivos para el control de 

tránsito con tecnología de cámaras fijas necesarios para reducir los índices de accidentabilidad 

en los Cantones Mancomunados Centro Guayas. 

 

3. BASE LEGAL 

 

a) La Constitución de la República en su artículo 238 establece que los gobiernos autónomos 

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 

por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la sección 

del territorio nacional. 

 

b) La Constitución de la República del Ecuador en el numeral 6 del Art. 264 Los gobiernos 

municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 

determine la ley: 6) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro 

de su territorio cantonal. 

 

c) Así como el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD, en su artículo 55, establece las competencias exclusivas del 

gobierno autónomo descentralizado municipal, literal f) Planificar, Regular y Controlar 

el Tránsito, y el Transporte Terrestre, dentro de su circunscripción cantonal. 

 

d) El art. 315 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el Estado 

constituirá empresas públicas para: “(…) la gestión de sectores estratégicos, la prestación 

de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o bienes 

públicos y el desarrollo de otras actividades económicas (…)”;  y que: “(…) las empresas 

públicas estarán bajo la regulación y control específico de los organismos pertinentes, de 

acuerdo con la Ley; funcionarán como sociedades de derecho público, con 

responsabilidad jurídica, autonomía presupuestaria, financiera, económica, 

administrativa y de gestión, con altos parámetros de calidad y criterios empresariales, 

económicos, sociales y ambientales (…)”. 
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e) El Art. 394.- de la Constitución de la República del Ecuador, garantiza la libertad de 

transporte terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro del territorio nacional, sin privilegios 

de ninguna naturaleza. La promoción del transporte público masivo será prioritaria. 

 

f) El Art. 30.4.- de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

(reformada) sobre las Atribuciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Regionales, metropolitanos y municipales, establece que “en el ámbito de sus 

competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, tendrán las 

atribuciones de conformidad con la Constitución, la Ley y las ordenanzas que expidan 

para planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre, dentro de su 

jurisdicción, con observación de lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento y las 

disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y 

Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre 

las regulaciones locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan 

a aplicar. 

 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados regionales, metropolitanos y municipales en 

el ámbito de sus competencias y dependiendo del modelo de gestión asumido, tienen la 

responsabilidad de planificar, regular y controlar las redes viales, estatales, urbanas y 

rurales de tránsito y transporte dentro de su circunscripción territorial y jurisdicción. 

 

Cuando dos o más ámbitos de operación del transporte terrestre y tránsito establecidos 

jerárquicamente por esta Ley: Internacional, Interprovincial, Intraprovincial e 

Intracantonal utilicen simultáneamente redes viales emplazadas fuera de las áreas 

definidas como urbanas por los Gobiernos Autónomos Regionales, Metropolitanos o 

Municipales, la regulación y control del transporte terrestre y tránsito serán ejercidas por 

la entidad pública con la competencia en el transporte terrestre y tránsito de mayor 

jerarquía. 

 

La regulación y control del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en el sistema de 

red vial estatal, definidas por el Ministerio del ramo, siempre que no atraviesen por las 

zonas urbanas o rurales de la circunscripción territorial y jurisdicción de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, será de competencia de la Policía Nacional del Ecuador o 

de la Comisión de Tránsito del Ecuador, según sea el caso. 

 

Para el cumplimiento de las finalidades del control de tránsito dentro de las jurisdicciones de los 

distintos entes de control, se podrán suscribir convenios interinstitucionales de cooperación ya 

sea para ejercer el control compartido o para la delegación integral del mismo.” 

 

g) El Art. 30.5.- de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

(reformada) que establece las Competencias de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Regionales Metropolitanos y Municipales, indica que los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados tendrán las siguientes competencias: (…) “c) Planificar, 

regular y controlar las actividades y operaciones de transporte terrestre, tránsito y 

seguridad vial”. 

 

h) EL articulo 54 literal f) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización municipal la de: “Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 

reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos 

y construir la obra pública cantonal correspondiente con criterios de calidad, eficacia y 
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eficiencia, observándolos principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, 

continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad (…)”. 

 

4. TERMINOLOGÍA 

 

 Accidente de tránsito. - Es el que ocurre sobre la vía y se presenta súbita e 

inesperadamente, determinado por condiciones y actos irresponsables potencialmente 

previsibles, atribuidos a factores humanos, vehículos preponderantemente automotores, 

condiciones climatológicas, señalización y caminos, los cuales ocasionan pérdidas 

prematuras de vidas humanas y/o lesiones, así como secuelas físicas o psicológicas, 

perjuicios materiales y daños a terceros. 

 

 Siniestro de tránsito. - Accidente de tránsito en el cual se registró personas lesionadas, 

personas fallecidas o daños materiales de gran cuantía superior a dos salarios básicos 

unificados), catalogándose como accidente con parte a Fiscalía o que se encuentre en un 

proceso judicial. 

 

 Incidente de tránsito. - Accidente de tránsito en el cual no se registran personas 

lesionadas, ni fallecidas y en el cual se determina daños materiales de menor cuantía 

(menos de dos remuneraciones básicas), catalogándose como accidente con parte Arreglo 

Extra-Judicial; por lo general tiene una clase basal con personas ilesas con excepciones 

es al caso. 

 

 Arrollamiento. - Acción por la cual un vehículo pasa con su rueda o ruedas por encima 

del cuerpo de una persona o animal. 

 

 Atropello. - Impacto de un vehículo en movimiento a un peatón o animal. 

 

 Caída de pasajero. - Es la pérdida de equilibrio del pasajero que produce su descenso 

violento desde el estribo o del interior del vehículo hacia la calzada. 

 

 Choque frontal. - Es el impacto frontal de dos vehículos en movimiento. 

 

 Choque lateral. - Es el impacto de la parte frontal de un vehículo con la parte lateral de 

otro. 

 

 Choque posterior o por alcance. - Es el impacto de un vehículo al vehículo que le 

antecede. 

 

 Colisión. - Impacto de más de dos vehículos. 

 

 Estrellamiento. - Impacto de un vehículo en movimiento contra otro estacionado o contra 

un objeto fijo. 

 

 Pérdida de carril. - Es la salida del vehículo de la calzada normal de circulación. 

 

 Rozamiento. - Es la fricción de la parte lateral de la carrocería de un vehículo en 

movimiento con un vehículo estacionado o un objeto fijo. 
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 Volcamiento. - Accidente a consecuencia del cual la posición del vehículo se invierte o 

éste cae lateralmente. 

 

5. AMBITO DE COMPETENCIA 

 

Considerando el Registro Oficial – Quinto Suplemento N° 512, de fecha 10 de agosto de 2021, 

donde se manifiesta en su artículo 30.5 en referencia a las competencias de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Regionales Metropolitanos y Municipales, mismo menciona que 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados tendrán las siguientes competencias: 

 

a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los convenios internacionales de la materia, esta 

Ley, las ordenanzas y reglamentos, la normativa del Ministerio rector del Transporte y la 

Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, así como la que expidan los Gobiernos Autónomos Descentralizados, las 

resoluciones de su Consejo Metropolitano o Municipal; 

b) Hacer cumplir el plan o planes de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial elaborados 

y autorizados por el organismo rector y supervisar su cumplimiento, en coordinación con 

la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y los Gobiernos Autónomos Descentralizados regionales; 

c) Planificar, regular y controlar las actividades y operaciones de transporte terrestre, 

tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte público de pasajeros y bienes, 

transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y / o masivo, en el ámbito 

intracantonal, conforme la clasificación de las vías definidas por el Ministerio del sector; 

d) Planificar, regular y controlar el uso de la vía pública y de los corredores viales en áreas 

urbanas y rurales del cantón; 

e) Decidir sobre las vías internas de su ciudad y sus accesos, de conformidad con las 

políticas del ministerio sectorial; 

f) Construir terminales terrestres, centros de transferencia de transporte público 

intercantonal, centros de transferencia de mercadería, alimentos y trazado de vías rápidas, 

de transporte masivo o colectivo; 

g) Declarar de utilidad pública, con fines de expropiación, los bienes indispensables 

destinados a la construcción de la infraestructura del transporte terrestre, tránsito y 

seguridad vial, en el ámbito cantonal; 

h) Regular la fijación de tarifas de los servicios de transporte terrestre, en sus diferentes 

modalidades de servicio en su jurisdicción, según los análisis técnicos de los costos reales 

de operación. El Ministerio del sector establecerá el marco referencial correspondiente; 

i) Aprobar las normas de regulación y control de transporte terrestre y tránsito y seguridad 

vial dentro de la zona urbana y rural de su jurisdicción ubicada dentro de la red vial 

estatal; 

j) Autorizar, concesionar o implementar los centros de revisión y control técnico vehicular, 

a fin de controlar el estado mecánico, los elementos de seguridad, la emisión de gases y 

el ruido, con origen en medios de transporte terrestre; 

k) Supervisar la gestión operativa y técnica y sancionar a las operadoras de transporte 

terrestre y las entidades prestadoras de servicios de transporte que tengan el permiso de 

operación dentro de sus circunscripciones territoriales; 

l) Promover, ejecutar y mantener campañas masivas, programas y proyectos de educación 

de manera continua en temas relacionados con la convivencia vial, tránsito y seguridad 

vial dentro del cantón; 

m) Regular y suscribir los títulos habilitantes de servicios de transporte terrestre, que operen 

dentro de sus circunscripciones territoriales; 
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n) Suscribir acuerdos y convenios de cooperación técnica y ayuda económica con 

organismos nacionales o internacionales, que no supongan erogación no contemplada en 

la proforma presupuestaria aprobada; 

o) Regular los títulos habilitantes que regirán luego de una fusión y / o escisión, según el 

caso, de las empresas operadoras de transporte terrestre y prestador de servicios de 

transporte en el ámbito intracantonal; 

p) Emitir títulos habilitantes para la operación de servicios de transporte terrestre a las 

operadoras de transporte debidamente constituidas a nivel intracantonal; 

q) Implementar auditorias de seguridad vial sobre obras y actuaciones viales fiscalizando el 

cumplimiento de los estudios dentro de su jurisdicción, de acuerdo con la normativa legal 

vigente y aquella dictada por la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; 

r) Autorizar, en el ámbito de sus atribuciones, pruebas y competencias deportivas que se 

realicen utilizando, en todo el recorrido o parte del mismo, las vías públicas de su 

jurisdicción en coordinación con el organismo deportivo correspondiente y la Agencia 

Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; 

s) Aprobar los informes de factibilidad para la creación de nuevos títulos habilitantes en el 

ámbito de su competencia; 

t) Aprobar los informes previos emitidos por el departamento técnico para la constitución 

jurídica de toda compañía o cooperativa en el ámbito de su competencia, según los 

parámetros que se establezcan en las ordenanzas respectivas; 

u) Establecer políticas públicas territoriales y normativa en favor de la seguridad vial y el 

medio ambiente, justificados en criterios técnicos y de seguridad, en cumplimiento de los 

requisitos mínimos legales; 

v) Expedir las ordenanzas necesarias que permitan planificar, regular, gestionar y controlar 

la competencia de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial, de acuerdo con su modelo 

de gestión previo informe favorable de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; 

w) Promover, el marco de sus programas de educación, cultura y ciudadanía ambiental, o los 

que hagan sus veces, acciones de comunicación y sensibilización ambiental sobre la 

movilidad activa como medios de transporte sostenibles eficientes y que contribuyen a la 

preservación del ambiente; y, 

x) Las demás contempladas en la Ley, ordenanzas y reglamentos. 

 

El Estatuto de Constitución de la Empresa Pública Autoridad de Tránsito Mancomunada Centro 

Guayas – EP establece  en su artículo 5 los Objetivos de la Empresa Pública ATM Centro Guayas 

– EP, la cual tiene por objeto la gestión eficiente de las competencias para planificar, regular y 

controlar el transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, que hayan sido transferidas y 

certificadas a cada uno de los GADs que conforman la Mancomunidad de Movilidad Centro 

Guayas, esto es, los cantones Colimes, Daule, Isidro Ayora, Lomas de Sargentillo, Nobol, 

Palestina, Pedro Carbo, y Santa Lucía. 

 

6. PROBLEMÁTICA 

 

Las vías intercantonales y troncales estatales, que atraviesan las ciudades y zonas urbanas 

pobladas en el que se constituyen diversos servicios a la ciudadanía en general, son consecuentes 

con la presencia de usuarios peatones (ciclistas-deportistas) y conductores en las vías, en las que 

obligatoriamente se debe tomar en cuenta la interacción entre los ejes de corte por las arteriales, 

adquieren un riesgo de que se susciten accidentes de tránsito. 
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Por el irrespeto de las señales de tránsito, por la falta de conocimientos teóricos y prácticos en 

educación vial (peatón, conductor) se establecen por motivos de seguridad (de acuerdo o normas 

y leyes en tránsito vigentes), por interés de reducir el tiempo de desplazamiento de viaje, sin tomar 

en cuenta las consecuencias. 

 

Aproximadamente 1.24 millones de personas mueren cada año en el mundo como consecuencia 

de los accidentes de tráfico. Es inquietante el hecho de que la mitad de estas muertes corresponde 

a los usuarios viales más vulnerables: motociclistas, ciclistas y peatones. Hacer más seguras las 

calles para los peatones y disminuir la congestión vehicular dentro de una urbe es un objetivo 

claro de una correcta planificación.  

 

El alcohol es una de las causas principales de accidentes de tránsito, pues está presente de alguna 

manera en el 50% de las muertes y aún muy pequeñas cantidades de alcohol disminuyen la 

capacidad de conducir. 

 

Los siniestros de tránsito que se registran con causa de conducir superando los límites máximos 

de velocidad, es directamente proporcional con el nivel de afectación al usuario y a los actores 

que no están involucrados con esta acción, atentando a la seguridad de la ciudadanía en sitio. 

 

Falta de control e impericia de los conductores que imprimen altos niveles de velocidad a los 

autos modernos. A medida que aumenta la velocidad, aumenta la vulnerabilidad; a mayor 

velocidad, el vehículo recorre más distancia para de detenerse por completo. 

 

La escasa presencia de señalización vial que determine la regulación existente en cada tramo de 

vía, en base a las normas y leyes vigentes. 

 

Existen causas de siniestros de tránsito como falla mecánica del vehículo, problemas en las rutas 

como daño del asfalto y otros motivos que no dependen de la pericia o de la responsabilidad del 

conductor, lo cierto es que gran parte de los choques vehiculares son ocasionados por factores 

humanos que podrían evitarse. 

 

Los accidentes del tránsito en el Ecuador, constituyen un problema que en los últimos años ha 

crecido notablemente, debido a la irresponsabilidad y desconocimiento de las leyes de tránsito 

por parte de los conductores y peatones, así como también al incremento del parque automotor, 

dando como resultado efectos negativos dentro de la sociedad y siendo una de las principales 

causas de muerte en nuestro país. 

 

Según datos de la Agencia Nacional de Tránsito ANT, las principales causas de accidentes o 

incidentes de tránsito son las siguientes: 

 

 No respetar las señales reglamentarias de tránsito (pare, ceda el paso, luz roja del 

semáforo, etc.) 

 Conducir vehículo superando los límites máximos de velocidad. 

 Conducir desatento a las condiciones de tránsito (pantallas de video, comida, maquillaje 

o cualquier elemento distractor). 

 Conducir desatento a las condiciones de tránsito (uso de teléfono celular). 

 No guardar la distancia lateral mínima de seguridad entre vehículos. 

 Ente otras. 
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7. JURISDICCIÓN DEL LÍMITES DE LA MANCOMUNIDAD DEL GUAYAS 

 

La Mancomunidad de Movilidad Centro – Guayas, es una institución pública de tránsito, con sede 

en el cantón Nobol, y con jurisdicción en seis cantones de la provincia del Guayas. Está 

conformada por los Gobiernos Autónomos Descentralizados de los cantones Colimes, Isidro 

Ayora, Lomas de Sargentillo, Nobol, Pedro Carbo y Santa Lucía. 

 

La constitución de esta Mancomunidad tuvo por objetivo la gestión de las competencias de 

transporte terrestre, tránsito y seguridad vial que el Gobierno Nacional ha transferido y transferirá 

progresivamente a sus seis cantones miembros. 

 

El 5 de junio de 2015, previo autorización de sus Concejos Municipales, los señores Arturo 

Zambrano Parrales, Pedro Salazar Barzola, C.P.A. Rita Muñoz Martillo, Segundo Navarrete 

Bueno, Mariana Jácome Álvarez, Ing. Luis Palma López, Ing. Ignacio Figueroa Gonzáles, e Ing. 

Miguel Solórzano Sánchez, Alcaldes de los cantones Colimes, Daule, Isidro Ayora, Lomas de 

Sargentillo, Nobol, Palestina, Pedro Carbo, y Santa Lucía, suscribieron el Convenio de 

Mancomunidad de Movilidad Centro – Guayas para la Gestión Descentralizada de sus 

Competencias de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

 

El 16 de junio de 2015, en su Primera Sesión, el Directorio General de la Mancomunidad de 

Movilidad Centro – Guayas aprobó su Estatuto, y eligió como Presidente y Gerente General, 

respectivamente, a los señores Pedro Salazar Barzola, Alcalde del cantón Daule, y Econ. Julio 

Jaramillo Pareja, quien lideró el proceso de mancomunamiento desde sus inicios. 

 

El Convenio y Estatuto de la Mancomunidad y las respectivas Resoluciones aprobatorias de los 

Concejos Municipales, fueron publicados en la Edición Especial 376, del 12 de octubre de 2015, 

del Registro Oficial. 

 

Inscripción en el Consejo Nacional de Competencias 

 

Acorde a lo establecido en el Artículo 287 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), la Mancomunidad de Movilidad Centro - Guayas se 

inscribió en el Consejo Nacional de Competencias el 16 de octubre de 2015, bajo el número 

MAN-037-2015-CNC del Registro de Inscripción de Mancomunidades y Consorcios. 

 

La Empresa Pública Mancomunada: ATM Centro Guayas – EP 

 

Los GADs municipales fundadores acordaron en la CLÁUSULA CUARTA: DE LA 

ADMINISTRACIÓN del Convenio de constitución de la Mancomunidad, la creación de una 

empresa pública municipal mancomunada para gestionar las competencias de tránsito, transporte 

terrestre y seguridad vial que el Gobierno Central ecuatoriano ha transferido y transferirá a cada 

uno de sus cantones miembros. La creación de la Empresa Pública Autoridad de Tránsito 

Mancomunada Centro Guayas – EP, se realizó a través de acto normativo (ordenanza) simultáneo 

emitido por cada GADs mancomunado. 
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Imagen 1. Jurisdicción de la Mancomunidad Centro Guayas para el control de tránsito. 

 

8. TECNOLOGÍA EN SEGURIDAD VIAL 

 

 

-Luz Roja                 Accidentabilidad                     Siniestros          Graves 

                      Incidentes         Leves 

                Arreglo 

    

            

 Geo-referenciación (puntos) 

 

 

 

             

Levantamiento intersecciones semafóricas                                                      

 

 

-Dispositivos de Control de velocidad  Accidentabilidad (Parte) Velocidad 

          Impericia 

                        Imprudencia 

          Irrespeto 

Señales T 

     Geo puntos 

  Mapa Térmico                 Catastro 

     Vías       

 

 

 

 

    Ubicación 
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-Ficha Técnica   Hora 

    Fecha 

    Registro Fotográfico      

 

 

 

 

 

Índices de Velocidad 

-Arteriales 

-Colectoras  

  

9. JUSTIFICATIVO 

 

En conformidad a la normativa que rige a los servidores públicos con base a la competencia 

delegada a los GADs, se detalla:  

 

Concordante, el artículo 264 de la Constitución de la República, establece que: “Los gobiernos 

municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine 

la ley: (…) 6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su 

territorio cantonal.” 

 

Artículo 130 del Código Orgánico de Organización Territorial, respecto del ejercicio de la 

competencia de tránsito y transporte, establece que: “(…) en el marco del plan de ordenamiento 

territorial de cada circunscripción, se desarrollará de la siguiente forma: A los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales les corresponde de forma exclusiva planificar, regular y 

controlar el tránsito, el transporte y la seguridad vial, dentro de su territorio cantonal. / La rectoría 

general del sistema nacional de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial corresponderá al 

Ministerio del ramo, que se ejecuta a través del organismo técnico nacional de la materia. (…)” 

 

10. PROBLEMÁTICA 

 

Aproximadamente 1.24 millones de personas mueren cada año en el mundo como consecuencia 

de los accidentes de tráfico. Es inquietante el hecho de que la mitad de estas muertes corresponde 

a los usuarios viales más vulnerables: motociclistas, ciclistas y peatones. Hacer más seguras las 

calles para los peatones y disminuir la congestión vehicular dentro de una urbe es un objetivo 

claro de una correcta planificación.  

 

Es por eso que es necesario detallar el comportamiento que se ubica dentro de la expansión 

urbana, referente a las vías arteriales o estatales de las cuales forman parte en su organización 

espacial (malla-trama urbana).  

 

Las vías intercantonales y troncales estatales, que atraviesan las ciudades y zonas urbanas 

pobladas en el que se constituyen diversos servicios a la ciudadanía en general, son consecuentes 

con la presencia de usuarios peatones (ciclistas-deportistas) y conductores en las vías, en las que 

obligatoriamente se debe tomar en cuenta la interacción entre los ejes de corte por las arteriales, 

adquieren un riesgo de que se susciten accidentes de tránsito. 

 

En el artículo 1 de la Resolución No. 006-CNC-2012 de 29 de mayo de 2012, emitida por el 

Consejo Nacional de Competencias, se dispone: “Transferir la competencia para planificar, 
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regular y controlar el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, a favor de los gobiernos 

autónomos descentralizados metropolitanos y municipales del país, progresivamente, en los 

términos previstos en la presente resolución.” 

 

Así mismo el artículo 1 de la Resolución No. 003-CNC-2014 de 22 de septiembre de 2014, 

emitida por el Consejo Nacional de Competencias: “ratifica que la competencia de planificar, 

regular y controlar el tránsito y transporte público dentro del territorio cantonal a favor de los 

gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales, fue transferida de manera 

obligatoria y definitiva, contemplando modelos de gestión diferenciados y cronogramas de 

implementación, mediante la Resolución No. 006-CNC-2012 de fecha 26 de abril del 2012, 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial 712 de 29 de mayo de 2012, en cumplimiento 

del artículo 264 número 6, de la Constitución de la República; por tanto, la competencia no puede 

ser devuelta ni rechazada por ningún gobierno autónomo descentralizado municipal.” 

 

11. DESARROLLO 

 

 
Img. 1 Delimitación territorial de la Mancomunidad de Movilidad Centro Guayas. 

 

Se realizó La delimitación geo – referencial de los cantones que conforman la mancomunidad 

ATM – Centro Guayas, en la provincia de la misma denominación para proceder con el análisis 

de datos e información concerniente. 

 

4.1 COMPONENTES DE ANÁLISIS 

 

Levantamiento de información de Dispositivos semafóricos. 

- ATM 

- CTE 
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- PROYECCIÓN 

- Puntos Negros (Concentración de accidentabilidad) 

- Índice de Velocidad. 

 

 
Img. 2 Intersecciones semaforizadas. 

 

Con la información de cada uno de los cantones, se establecieron los puntos geo-referenciales de 

ubicación de dispositivos semafóricos en las vías que atraviesan por la mancomunidad, 

obteniendo un total de 8 (ocho) intersecciones semafóricas, mismas que se encuentran detalladas 

con información d latitud y longitud de ubicación, así como la dirección correspondiente. 
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Img. 3 Accidentabilidad Mancomunidad 

 

Se realizó un análisis cuantitativo de los radares que están ubicados en toda la red vial que 

conforman la Mancomunidad de Movilidad Centro Guayas, basado en los puntos geo-

referenciales detallados por la estadística realizada en la mancomunidad, que se muestran a 

continuación: 
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12. ACCIDENTABILIDAD 

 

Cada uno de los puntos de accidentabilidad registrados, poseen la ubicación geo-referencial, 

ubicación de la zona y eje vial por la cual se suscitaron dichos eventos. 
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Los puntos de accidentabilidad o tramos de concentración de accidentes (TCA) son tramos de la 

red de carreteras en los cuales se producen un gran número de accidentes de tráfico cada año. Un 

análisis de puntos negros requiere información estadística de accidentes de tránsito y busca 

analizar si la infraestructura vial presente es un factor que contribuye a la gravedad de las lesiones 

que se producen por accidentes de tránsito. 

 

En los mapas de detalle se ha realizado un análisis de densidad de Kernel que permiten identificar 

los lugares de mayor concentración de accidentes. 
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El levantamiento en territorio identificó los detalles de puntos correspondientes a la ubicación de 

dispositivos electrónicos en los ejes viales, así como intersecciones, y el detalle por cada uno de 

los elementos.  

 

En la visita de campo se logró evidenciar en algunos de los radares su operatividad, de los 25 

existentes el 40% correspondiente a 10 unidades, no se encuentran operativas. 
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ID LONGITUD LATITUD OBJECTID * DETALLE DE UBICACIÓN

1 -79.976596 -1.870952 1 E48 intersección calle Bolivar-Asad bucaram- ATM 

24 -80.235112 -1.815171 24 Semáforo ATM SECTOR PEDRO CARBO. Co Bolivia y 9 de octubre (E482) 

25 -80.233811 -1.815724 25 Semáforo ATM 

ID LONGITUD LATITUD OBJECTID * DETALLE DE UBICACIÓN

2 -79.969928 -1.855906 2 Radar CTE- sector las grúas 

6 -79.985722 -1.715557 6 Semáforo CTE Centro poblado de Santa Lucía 

8 -79.975409 -1.709249 8 Sector By Pass San Lucia -(ingreso cabuyal) Radar CTE 

10 -79.986996 -1.667478 10 Radar CTE-Sector redondel de Palestina 

11 -79.979379 -1.628928 11 Semáforo CTE -Centro poblado Palestina 

13 -79.953323 -1.545853 13 Radar CTE ENTRADA COLIMES 

14 -80.045644 -1.889871 14 Radar CTE-Sector San Andres  

17 -80.084272 -1.879793 17 Semáforo de CTE- Av. el telégrafo y Berisimo Gonzales 

26 -80.190131 -1.871188 26 Radar CTE SEctor río nuevo 
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ID LONGITUD LATITUD OBJECTID * DETALLE DE UBICACIÓN

3 -79.980898 -1.821058 3 Sector Animas. Índice de velocidad 

4 -79.9898 -1.761625 4 Sector ingreso al Mate índice de velocidad 

5 -79.98368 -1.733126 5 Sector entrada a San Pedro Espinal (unidad del milenio Santa Lucía) semáforo y controlador de velocidad 50m -ATM

7 -79.969581 -1.768364 7 Punto 29

9 -79.988112 -1.678844 9 Punto 31

12 -79.972094 -1.624583 12 Punto 34

15 -80.033208 -1.963753 15 Punto 37

18 -80.087004 -1.879131 18 Punto 41

20 -80.155194 -1.881242 20 Punto 44

23 -80.247118 -1.814168 23 Punto 47
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Img. 5 Ejes Viales Mancomunidad 
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En la Img 5. (Ejes viales), podemos identificar el comportamiento de una infraestructura vial 

estatal al momento de ingresar a los cantones de la mancomunidad, conurbaciones urbanas, como 

ejes de corte a la interacción de la dinámica de las ciudades. Se debe detallar de acuerdo a la 

normativa nacional que la vía estatal tiene algunas consideraciones de infraestructura, diseño y 

condiciones de velocidad alejadas de las connotaciones de ciudad, en este caso de las cabeceras 

cantonales que conforman la mancomunidad. 

 

Desplazarse de una forma activa por parte de la ciudadanía mejora las condiciones de vida y 

proyecta a un escenario medio ambiental de sostenibilidad que perdure en el tiempo y forme parte 

de los hábitos de una comunidad, segura en el espacio público.  

 

El irrespeto de las señales reglamentarias de tránsito por la falta de conocimientos teóricos y 

prácticos en educación vial (peatón, conductor), que se establecen por motivos de seguridad (de 

acuerdo a normas y leyes en tránsito vigentes), por interés de reducir el tiempo de desplazamiento 

de viaje, sin tomar en cuenta las consecuencias.  
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13. ANÁLISIS DE DATOS POR CARRILES Y GEOREFERENCIAL  
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A medida que aumenta la velocidad, aumenta la vulnerabilidad; a mayor velocidad, el vehículo 

recorre más distancia antes de detenerse. En fin, la velocidad es directamente proporcional al 

índice de siniestralidad y mortalidad en un accidente de tránsito.  

 

Los siniestros de tránsito que se registran con causa de conducir superando los límites máximos 

de velocidad, es directamente proporcional con el nivel de afectación al usuario y a los actores 

que no están involucrados con esta acción, atentando a la seguridad de la ciudadanía en sitio. 

 

La presencia escasa de la señalización vial que determine la regulación existente en cada tramo 

de vía, en base a las normas y leyes vigentes. 

 

Existen causas de siniestros de tránsito como falla mecánica del vehículo, problemas en las rutas 

como daño del asfalto y otros motivos que no dependen de la pericia o de la responsabilidad del 

conductor, lo cierto es que gran parte de los choques vehiculares son ocasionados por factores 

humanos que podrían evitarse.  

 

14. CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES 

 

Dentro del análisis realizado en territorio, con la finalidad de verificar la información que se 

detalla en cada uno de los mapas geo-referenciales, como primera fase de instalación se considera 

pertinente implementar tecnología que reemplace a la actual que es de propiedad de la Comisión 

de Tránsito del Ecuador donde se verifican (25) veinte cinco existentes. 

 

Para la fase dos de implementación de dispositivos de control de velocidad geo-referenciados, se 

establecen un total de (10) diez puntos críticos que requieren dicho tipo de dispositivos de control; 

así mismo se incluye la necesidad de ubicación de (4) cuatro dispositivos para el control de 

evasión de luz roja proyectados para el año fiscal 2022  y uno (1) actualmente ubicado en la red 

estatal. 
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Figura A.- Proyección con índices de velocidad 

 

 
 

Figura B.- Proyección semafórica 

 

 
 

En la fase tres se contemplan la implementación de dispositivos para el control de la evasión de 

luz roja en los semáforos que la CTE entregue a la ATM, los cuales a la presente fecha suman 

alrededor de (12) doce puntos. 

 

15. PLAZO DE LA ALIANZA ESTRATÉGICA 

 

Plazo para la Inversión 

La provisión, instalación y puesta en marcha del SISTEMA DE GESTION Y CONTROL DE 

INFRACCIONES DE TRANSITO se la realizará dentro de los DOCE (12) meses subsiguientes 

a la firma del contrato hasta la correcta instalación del equipamiento y finalmente su adecuado 

funcionamiento en las condiciones reales previstas, mediante la ejecución de protocolos de 

pruebas y su respectiva etapa de socialización, sin que implique que deberá cumplirse dicho 
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período a su término para su inicio de operación, pudiendo iniciar su operatividad antes del plazo 

otorgado, siempre y cuando se encuentre operativo dicho sistema.  

 

Plazo para la Operación 

 

Una vez cumplida la fase de instalación e Implementación y debidamente comprobada, el plazo 

del contrato de Alianza Estratégica será el establecido en la oferta adjudicada, el mismo que no 

deberá ser superior a los DOCE (12) años, contados a partir de la fecha de notificación de inicio 

de operaciones. 

 

16. COMPONENTES DEL SISTEMA TECNOLÓGICO PARA LA 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS INFRACCIONES DE TRÁNSITO 

 

El Aliado Estratégico debe presentar la propuesta con los siguientes componentes: 

 

a) PLATAFORMA DE TRATAMIENTO DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO. 

b) EQUIPAMIENTO PARA EL CONTROL DE LA EVASIÓN DE SEMÁFORO EN 

ROJO. 

c) EQUIPAMIENTO PARA EL CONTROL DE VELOCIDAD. 

d) GESTIÓN DE COBRANZAS. 

e) CAMPAÑAS PREOPERATIVAS DE SOCIALIZACIÓN. 

f) IMPLEMENTACIÓN SEÑALÉTICA HORIZONTAL Y VERTICAL. 

 

17. PLATAFORMA DE TRATAMIENTO DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO 

 

El sistema informático para el tratamiento de las infracciones de tránsito debe ser una plataforma 

informática capaz de gestionar, validar, generar y notificar las sanciones producto de las 

infracciones de tránsito que se produzcan dentro de la Cantón. 

 

El sistema informático debe permitir la interconexión de los diferentes dispositivos captadores de 

infracciones, el procesamiento de la información entregada y su presentación a través de 

interfaces 100% web puedan gestionarla, validarla y auditarla. 

 

El sistema informático debe tener principalmente la capacidad de manejar la carga de infracciones 

de forma automática, desde la descarga de los equipos de captura como Foto-Rojo (salto de 

semáforo en rojo) y radares de velocidad hasta su notificación al infractor, además de contar con 

el módulo de reportes y gráficos de históricos y estadísticos, y a su vez, la interoperabilidad 

(conexión directa) con los Sistemas Únicos Integrados de Registros de Tránsito y Transporte de 

la ANT, y otros sistemas de entes públicos gubernamentales. 

 

La multa debe de notificarse por vía correo electrónico, mensaje de texto y/o vía telefónica, 

estando en sincronía con los sistemas mencionados. 

 

Las características mínimas que debe tener la plataforma será la siguiente: 

 

 Interconexión y transmisión de datos con los dispositivos de detección de 

infracciones 

 Almacenar los registros detectados, así como sus evidencias 

 Gestión, validación y procesamiento de las infracciones. 

 Módulo de notificación de infracciones por algunos de los siguientes medios 
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electrónicos, Mail, SMS, o Llamada telefónica (creación automática de la boleta 

conforme las ordenanzas o normativa legal vigente). 

 Módulo de reportes y gráficos de históricos y estadísticos. 

 Módulo de consultas de infracciones de tránsito. 

 Conexión directa con Sistemas Únicos Integrados de Registros de Tránsito y otras 

unidades gubernamentales. 

 

18. EQUIPAMIENTO PARA EL CONTROL DE LA EVASIÓN DE SEMÁFORO EN 

ROJO 

 

El sistema automático de control de evasión de semáforos en rojo estará distribuido en el área de 

competencia del cantón que mayor necesidad requieren en cuanto a su atención e implementación, 

los mismos que deberán estar correctamente instalados y operando. Todos los equipos que 

requieran ser instalados deberán estar aptos para funcionar en exteriores y de forma 

ininterrumpida.  

 

Adicionalmente en caso de ser necesario para cada punto de control se la provisionará correcta 

señalética vial horizontal (pintura de toda la intersección, líneas de pare y pasos peatonales) y 

vertical. 

Los dispositivos para la detección de evasión de semáforo en rojo deben cumplir con las siguientes 

condiciones generales: 

 

- Reconocimiento automático de placas incorporado. 

- Detección vehículos en general 

- Fotografías de la placa, vehículo y video evidencia de la infracción. 

- Adaptabilidad para detección de otro tipo de infracciones de tránsito tales como giro 

indebido, invasión de cruce peatonal o carril, etc. 

 

Los Dispositivos para la detección de infracciones a ser utilizados en estas zonas de control para 

el control de la evasión de semáforo en rojo, deberá contemplar al menos las siguientes 

características: 

 

Características del dispositivo para la detección de evasión de semáforo rojo 

 

FUNCIONES Y RENDIMIENTO DE LA CÁMARA DE CONTROL DE SALTO DE 

SEMÁFORO ROJO 

CAPTURA DE INFRACCIONES 

Captura de salto de semáforo rojo 

Detección de semáforo rojo mediante señal digital o 

analítica de imagen. Captura de imagen y procesamiento 

automático 

Captura de vehículos en tránsito 
Detección y procesamiento continúo de vehículos incluso 

sin placas para estadísticas y control. 

Datos de la infracción 
Ubicación, infracción y número de carril, fecha, hora, 

tiempo transcurrido entre las imágenes 

Evidencia de la infracción 

-Imagen en el momento que se salta la línea de parada con 

aparición del semáforo rojo en el plano de la fotografía  

-Imagen una vez saltada la línea de parada 

-Imagen de la placa del infractor 

-Vídeo completo de la infracción 
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SISTEMA DE CAPTURA DE IMAGENES 

Cámara B/N  Mín. 8 MPx / 4K CMOS sensor ANPR 

OCR Reconocimiento integrado de número de placa 

Detección >= 98% 

Efectividad >= 95% 

Cámara Color Mín. 8 MPx / 4K CMOS sensor Contexto 

Grabación >= 30 fps 

Analítica de imagen Reconocimiento de color, fabricante y modelo de vehículo 

Compresión JPG 

Transmisión de video Transmisión de video en color 

Compresión de transmisión H.264 

Protocolo de transmisión RTSP 

IR Min. 8 LED IR 

Características 

Máxima velocidad de detección 

(Km/h) 
>= 200 

Carriles detectados  >= 3 carriles 

Distancia de trabajo [m] >= 20 m 

SISTEMA Y ENVIO DE INFORMACIÓN 

Sistema Operativo Linux Operating System 

Sincronización Fecha NTP, IEEE1588, GPS 

Configuración y actualización de 

Software 

Mediante WebServer incorporado, sin necesidad de 

programas externos. 

Protocolos estándar 
TCP/IP, SNMP, MODBUS, ONVIF, XML, NTCIP, 

DATEX2 

Envío de infracciones Mediante FTP cliente-servidor 

Almacenamiento interno Memoria interna SD expandible mínimo hasta 128 GB. 

COMUNICACIÓN Y PUERTOS 

Ethernet 10/100/1000 Mbps Ethernet  

Puertos seriales RS485 

Entradas/Salidas 
Min 4 entradas/4 salidas para semáforo y alarmas y 1 salida 

para Flash externo 

Tipo de conectores Waterproof para exteriores 

GPS Integrado 

CARACTERISTICAS FÍSICAS 

Temperatura de operación y 

almacenamiento 
Mín. Desde -10° hasta +40° C 

Humedad de operación y 

almacenamiento 
Mín. 10% hasta 90% sin condensación 

Protección IP Mín. IP65 

Alimentación y consumo 12 o 24 VDC, Max. 60 W 

 

La cámara de Gestión de Salto de Semáforo Rojo deberá cumplir con los siguientes 

requerimientos: 

 

 El sistema de cámaras de control propuesto, deberá contar con el certificado único de 

homologación debidamente otorgado por la Agencia Nacional de Tránsito y a nombre del 

Oferente o uno de los asociados o consorciados en caso de compromiso de asociación o 
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consorcio. 

 Para poder garantizar la efectividad del sistema planteado, dentro de la propuesta se debe 

incluir la señalética (Vertical y horizontal) como la pintura necesaria de pasos de cebra, 

líneas de parada, entre otras, para que no haya lugar a dudas a la hora de procesar y 

defender las infracciones. 

 

19. EQUIPAMIENTO PARA EL CONTROL DE VELOCIDAD 

 

Los dispositivos de control continuo de infracciones por exceso de velocidad deberán estar 

distribuidos por toda la circunscripción territorial, correctamente instalados y operando. Todos 

los equipos serán aptos para funcionar en exteriores y de forma ininterrumpida.  

 

Adicional para cada punto de control o zona de control se la provisionará en caso de ser necesario 

la correcta señalética vial horizontal y vertical. 

 

Se utilizarán dispositivos de detección de infracciones que cumplan con las siguientes condiciones 

generales: 

 Reconocimiento automático de placas incorporado. 

 Detección vehículos y medición de la velocidad  

 Fotografías de la placa y vehículo  

 

El dispositivo para el control de velocidad fijo, a ser utilizados en los puntos o zonas de control, 

deberán contemplar al menos las siguientes características básicas para su implementación: 

 

Características de los dispositivos de control de exceso de velocidad 

 

CAPTURA DE INFRACCIONES 

Captura de exceso de velocidad Detección de velocidad Captura de imagen y procesamiento 

automático 

Captura de vehículos en tránsito Detección y procesamiento continuo de vehículos incluso 

sin placas para estadísticas y control. 

Datos de la infracción Ubicación, infracción, velocidad, tipo de vehículo y número 

de carril, fecha, hora, tiempo transcurrido entre las 

imágenes 

Evidencia de la infracción Imagen a color del vehículo infractor 

Imagen de la placa del infractor 

Detección de vehículos: >=  25 vehículos  de manera simultanea 

SISTEMA DE CAPTURA DE IMAGENES 

Cámara  Mín. 8 MPx / 4K  

Reconocimiento de placas Si 

Detección >= 98% 

Efectividad >= 95% 

Cámara  Mín. 8 MPx / 4K  

Grabación HD >= 30 fps 

Analítica de imagen Clasificación de vehículos 

Formato de Imagen JPEG 

Características 

Rango de detección velocidad de 

detección (Km/h) 
>= 20 <=200 
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Carriles detectados  >= 3 carriles 

Distancia de trabajo [m] 
10 m a 50 m tráfico en sentido contrario 15 m a 50 m del 

tráfico de salida 

SISTEMA Y ENVIO DE INFORMACIÓN 

Protocolos estándar TCP/IP, SNMP,  

Envío de infracciones Mediante FTP cliente-servidor 

Almacenamiento interno SI 

COMUNICACIÓN Y PUERTOS 

Comunicación Ethernet/3G/4G 

Ethernet RJ45 

Puertos USB 

Auxiliar CAN, RS485, RS232 

Tipo de conectores Waterproof para exteriores 

CARACTERISTICAS FÍSICAS 

Rango de voltaje de entrada  12 - 24 VDC   

El consumo de energía 70 W 

Temperatura de operación y 

almacenamiento 
 -25 a + 55 ° C 

Alcance de temperatura 

ambiental de almacenamiento  
  -40 a + 55 ° C 

Protección IP65 

Humedad relativa 95% sin condensación 

 

La cámara de Gestión de Exceso de velocidad deberá cumplir con los siguientes requerimientos: 

 

 El sistema de cámaras de control propuesto, deberá contar con el certificado único de 

homologación debidamente otorgado por la Agencia Nacional de Tránsito y a nombre del 

Oferente y debe presentar este certificado y debe contar con el personal certificado por el 

fabricante para instalación, operación y mantenimiento. 

 Para poder garantizar la efectividad del sistema planteado, dentro de la propuesta se debe 

incluir la señalética vertical, horizontal y la pintura necesaria con límites de velocidad. 

 

20. GESTIÓN DE COBRANZAS 

 

El aliado estratégico realizará el envío de emails y/o realizará llamadas de notificación de 

infracciones pendientes de pago cada 30 días, por un período de 90 días. El tiempo podrá ser 

menor a 90 días, en el caso que se haya suscrito un convenio de pago con el deudor o haya iniciado 

el proceso coactivo a cargo de la Mancomunidad ATM Centro Guayas. 

 

21. CAMPAÑAS PREOPERATIVAS DE EDUCACIÓN Y SEGURIDAD VIAL Y DE 

SOCIALIZACIÓN 

 

Se realizarán campañas pre operativas de educación y seguridad vial para los ciudadanos, las 

cuales buscarán educar y poner en conocimiento este método de control de velocidad y paso 

indebido del semáforo en rojo, orientadas a los planes, programas, proyectos y campañas de 
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prevención, educación y seguridad vial, para la reducción de la siniestralidad, con base en los 

factores y causas de incidencia. 

 

La campaña tendrá la duración de cuarenta y cinco días, previo al inicio de operación de los 

dispositivos tecnológicos de control y buscará generar conciencia en el ciudadano de la 

importancia de una cultura vial y a su vez educar sobre los métodos implementados de control, y 

será a través de los siguientes mecanismos: 

 

 Campaña en redes sociales (Facebook, twitter). 

 Material promocional e informativo. 

 Con la implementación de campañas de seguridad y educación vial, serias y 

confiables, los conductores, peatones y sociedad en general, poco a poco van 

cambiando su comportamiento y el resultado es inmediato. 

 Radio 

 Prensa 

 Campaña digital para redes sociales enfocada en educación vial.  

 

22. IMPLEMENTACIÓN SEÑALÉTICA HORIZONTAL Y VERTICAL 

 

Para poder garantizar la efectividad del sistema planteado, se debe mantener perfectamente 

señalizados, tanto horizontal como verticalmente, las zonas de control donde se encuentren 

ubicados los dispositivos de control de velocidad y evasión de semáforo en rojo; además se debe 

mantener la pintura necesaria de pasos de cebra o senderos peatonales, líneas de parada, entre 

otras, para que no haya lugar a dudas a la hora de procesar y defender las infracciones. 

Toda la señalética debe colocarse conforme a las disposiciones emanadas por las normas INEN. 

 

23. EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO 

 

Se deberá considerar equipamiento básico para la operación del sistema, implementos tales: como 

la adecuación de oficinas, mobiliario, redes y cableado estructural, computadoras, rack, entre otras 

adecuaciones necesarias para su uso. 

 

24. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 

 

El Aliado Estratégico deberá demostrar suficiente experiencia en la administración de proyectos 

de similar naturaleza (Alianzas Estratégicas, concesiones, entre otros), así como la capacidad 

económica, técnica, personal y legal para cumplir con el suministro y administración de equipos, 

software y demás componentes para la implementación, operación (registro y notificación) y 

mantenimiento de los sistemas objeto de este proyecto. 

En función de ello, el oferente debe cumplir con la totalidad de los requerimientos técnicos, 

especificaciones y alcances establecidos en las Especificaciones Técnicas. 

 

25. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 

La máxima autoridad de ATM Centro Guayas, designará de manera expresa un administrador de 

contrato, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas del contrato. Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos 

injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar. 
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El administrador del contrato velará porque ésta actúe de acuerdo a las especificaciones constantes 

en los pliegos o en el propio contrato y deberá cumplir con las Normas de Control Interno de la 

Contraloría General del Estado, aplicada a su designación como administrador de contrato. 

 

26. FORMA DE PAGO 

 

FORMA DE PAGO. - La ATM Centro Guayas – EP,  se obliga a cancelar de manera mensual en 

favor del ALIADO ESTRATÉGICO, el porcentaje previsto en la oferta adjudicada, por concepto 

de infracciones registradas y debidamente recaudadas. Tal porcentaje (monto) serán facturados 

adicionando el Impuesto al Valor Agregado vigente al momento de la facturación, el cual deberá 

ser aplicado por ATM Centro Guayas – EP conforme lo determina la ley de la materia. El 

porcentaje remanente del valor de la multa debidamente recaudada, corresponderá a ATM Centro 

Guayas – EP. 

 

Los porcentajes y valores facturados por el ALIADO ESTRATÉGICO bajo ningún concepto 

serán retenidos o descontados por parte de ATM Centro Guayas – EP, contravenir a lo aquí 

dispuesto implicará que el servidor responsable de aprobar planillas o autorizar el pago 

correspondiente, incurra en la figura de retención indebida de pagos determinada en el artículo 

101 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
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ANEXO 2. 

 
 MODELO  

DE FORMULARIOS 
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NOMBRE DEL OFERENTE: ……………………………………………………….. 

 

1. PRESENTACIÓN Y COMPROMISO 

 

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por (nombre de la entidad contratante) 

para la ejecución de (detalle de los bienes o servicios), luego de examinar el pliego del presente 

procedimiento, al presentar esta oferta por (sus propios derechos, si es persona natural) / 

(representante legal o apoderado de ....... si es persona jurídica), (procurador común de…, si se 

trata de asociación o consorcio) declara que: 

 

1. El oferente es  proveedor elegible de conformidad con las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP, su Reglamento 

General, y demás normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

2. La única persona o personas interesadas en esta oferta está o están nombradas en ella, sin 

que incurra en actos de ocultamiento o simulación con el fin de que no aparezcan sujetos 

inhabilitados para contratar con el Estado. 

 

3. La oferta la hace en forma independiente y sin conexión abierta u oculta con otra u otras 

personas, compañías o grupos participantes en este procedimiento y, en todo aspecto, es 

honrada y de buena fe. Por consiguiente, asegura no haber vulnerado y que no vulnerará 

ningún principio o norma relacionada con la competencia libre, leal y justa; así como 

declara que no establecerá, concertará o coordinará –directa o indirectamente, en forma 

explícita o en forma oculta- posturas, abstenciones o resultados con otro u otros oferentes, 

se consideren o no partes relacionadas en los términos de la normativa aplicable; asimismo, 

se obliga a abstenerse de acciones, omisiones, acuerdos o prácticas concertadas o y, en 

general, de toda conducta cuyo objeto o efecto sea impedir, restringir, falsear o distorsionar 

la competencia, ya sea en la presentación de ofertas y posturas o buscando asegurar el 

resultado en beneficio propio o de otro proveedor u oferente, en este procedimiento de 

contratación.  En tal virtud, declara conocer que se presumirá la existencia de una práctica 

restrictiva, por disposición del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de 

Regulación y Control del Poder de Mercado, si se evidencia la existencia de actos u 

omisiones, acuerdos o prácticas concertadas y en general cualquier conducta, 

independientemente de la forma que adopten, ya sea en la presentación de su ofertas, o 

buscando asegurar el resultado en beneficio propio o de otro proveedor u oferente, en este 

procedimiento de contratación. 

 

4. Al presentar esta oferta, cumple con toda la normativa general, sectorial y especial aplicable 

a su actividad económica, profesión, ciencia u oficio; y, que los equipos y materiales que 

se incorporarán, así como los que se utilizarán para su ejecución, en caso de adjudicación 

del contrato, serán de propiedad del oferente o arrendados y contarán con todos los permisos 

que se requieran para su utilización.  

 

5. Suministrará la mano de obra, equipos y materiales requeridos para el cumplimiento de sus 

obligaciones, de acuerdo con el pliego; suministrará todos los bienes ofertados, nuevos de 

fábrica, completos, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características 

detalladas en esta oferta y las especificaciones técnicas solicitadas (bienes) prestará los 

servicios, de acuerdo con los pliegos, especificaciones técnicas, términos de referencia e 
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instrucciones (servicios); en el plazo y por los precios indicados en el Formulario Único de 

Oferta; que al presentar esta oferta, ha considerado todos los costos obligatorios que debe 

y deberá asumir en la ejecución contractual, especialmente aquellos relacionados con 

obligaciones sociales, laborales, de seguridad social, ambientales y tributarias vigentes. 

 

6. Bajo juramento declara expresamente que no ha ofrecido, ofrece u ofrecerá, y no ha 

efectuado o efectuará ningún pago, préstamo o servicio ilegítimo o prohibido por la ley; 

entretenimiento, viajes u obsequios, a ningún funcionario o trabajador de la entidad 

contratante que hubiera tenido o tenga que ver con el presente procedimiento de 

contratación en sus etapas de planificación, programación, selección, contratación o 

ejecución, incluyéndose preparación del pliego, aprobación de documentos, calificación de 

ofertas, selección de contratistas, adjudicación o declaratoria de procedimiento desierto, 

recepción de productos o servicios, administración o supervisión de contratos o cualquier 

otra intervención o decisión en la fase precontractual o contractual. 

 

7. Acepta que en el caso de que se comprobare una violación a los compromisos establecidos 

en el presente formulario, la entidad contratante le descalifique como oferente, o dé por 

terminado en forma inmediata el contrato, observando el debido proceso, para lo cual se 

allana a responder por los daños y perjuicios que tales violaciones hayan ocasionado.  

 

8. Declara que se obliga a guardar absoluta reserva de la información confiada y a la que pueda 

tener acceso durante las visitas previas a la valoración de la oferta y en virtud del desarrollo 

y cumplimiento del contrato en caso de resultar adjudicatario, así como acepta que la 

inobservancia de lo manifestado dará lugar a que la entidad contratante ejerza las acciones 

legales según la legislación ecuatoriana vigente. 

 

9. Conoce las condiciones de la contratación, ha estudiado las especificaciones técnicas, 

términos de referencia y demás información del pliego, las aclaraciones y respuestas 

realizadas en el procedimiento, y en esa medida renuncia a cualquier reclamo posterior, 

aduciendo desconocimiento por estas causas. 

 

10. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Oferta para esta contratación son 

exactas y, por tanto no podrán variar por ningún concepto. 

 

11.  De resultar adjudicatario, manifiesta que suscribirá el contrato comprometiéndose a 

ejecutar el suministro o prestar el servicio sobre la base de las cantidades, especificaciones 

técnicas, términos de referencia y condiciones, las mismas que declara conocer; y en tal 

virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad, como causal para solicitar 

ampliación del plazo. 

 

12. Conoce y acepta que la entidad contratante se reserva el derecho de adjudicar el contrato, 

cancelar o declarar desierto el procedimiento, si conviniere a los intereses nacionales o 

institucionales, sin que dicha decisión cause ningún tipo de reparación o indemnización a 

su favor. 

 

13. Se somete a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, de su Reglamento General, de la normativa que expida el Servicio Nacional de 

Contratación Pública y demás normativa que le sea aplicable.  
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14. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y documentación proporcionada; así 

como de las declaraciones realizadas para el presente procedimiento de contratación, 

inclusive aquellas respecto de la calidad de productor nacional; contenidas en los 

documentos de la oferta, formularios y otros anexos. De igual forma garantiza la veracidad 

y exactitud de la información que como proveedor consta en el Registro Único de 

Proveedores, al tiempo que autoriza al Servicio Nacional de Contratación Pública y a la 

entidad contratante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e 

información adicional sobre las condiciones técnicas, económicas y legales del oferente. 

Acepta que, en caso de que la entidad contratante o el Servicio Nacional de Contratación 

Pública comprobaren administrativamente que el oferente o contratista hubiere alterado o 

faltado a la verdad sobre la documentación o información que conforma su oferta, dicha 

falsedad será causal para descalificarlo del procedimiento de contratación, declararlo 

adjudicatario fallido, contratista incumplido y/o en su defecto se apliquen las sanciones 

previstas en el artículo 106 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, según corresponda; sin perjuicio de las acciones legales a que hubiera lugar. 

 

15. No contratará a personas menores de edad para realizar actividad alguna durante la 

ejecución contractual; y que, en caso de que las autoridades del ramo determinaren o 

descubrieren tal práctica, se someterán y aceptarán las sanciones que de tal práctica puedan 

derivarse, incluso la terminación unilateral y anticipada del contrato, con las consecuencias 

legales y reglamentarias pertinentes. 

 

16. Bajo juramento, que no está incurso en las inhabilidades generales y especiales para 

contratar establecidas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y de los artículos 110 y 111 de su Reglamento General y demás 

normativa aplicable. 

 

17. Autoriza a la entidad contratante y/o al Servicio Nacional de Contratación Pública, el  

levantamiento  del  sigilo  de  las  cuentas  bancarias  que  se  encuentran  a  nombre del 

oferente y a nombre de las personas naturales o jurídicas a las que representa, durante las 

fases de ejecución del contrato y de evaluación del mismo, dentro del procedimiento en el 

que participa con su oferta y mientras sea proveedor del Estado. 

 

Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la Disposición General Décima de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 61 

de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP; las cuentas 

bancarias y sus movimientos, de todas las personas naturales o jurídicas que consten como 

socios o accionistas, en cualquier nivel de la estructura accionaria de una persona jurídica o 

consorcio oferente, cuando estén relacionadas con el flujo de los recursos públicos, no 

estarán sujetas a sigilo bancario, tributario, societario ni bursátil. Estarán sujetas a esta 

disposición, inclusive las personas declaradas como beneficiarios finales, o cualquier 

persona que se beneficie de transacciones bancarias en el flujo de los recursos públicos. 

 

En consecuencia, los representantes legales de las personas jurídicas contratistas o 

subcontratistas del Estado, así como el procurador común de los compromisos de asociación 

o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos, declararán la identidad de la 

persona natural que será el beneficiario final de los recursos públicos y/o quien ejerza el 

control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de los recursos públicos 

obtenidos como consecuencia del contrato respectivo. 
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18. Declaro que, en caso de ser una persona que ejerza una dignidad de elección popular o 

ejerza un cargo en calidad de servidor público, no utilizaré para el presente procedimiento 

de contratación pública de forma directa o indirecta fondos o recursos provenientes de 

bienes o capitales de cualquier naturaleza que se encuentren domiciliados en aquellos 

territorios considerados por la entidad competente como paraísos fiscales. 

 

En caso de personas jurídicas o que la oferta se presente a través de un compromiso de 

asociación o consorcio o, de una asociación o  consorcio constituido, declaro que si uno o  

más accionistas, partícipes mayoritarios o socios que conforman la misma, así como 

representantes legales o procuradores comunes, según corresponda, ejerzan una dignidad 

de elección popular o ejerzan un cargo de servidor público, no utilizarán para el presente 

procedimiento de contratación pública de forma directa o indirecta fondos o recursos 

provenientes de bienes o capitales de cualquier naturaleza que se encuentren domiciliados 

en aquellos territorios considerados por la entidad competente como paraísos fiscales. 

 

19. Declaro libre y voluntariamente que la procedencia de los fondos y recursos utilizados 

para el presente procedimiento de contratación pública son de origen lícito; para lo cual, 

proporcionaré a la entidad contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública y a 

los organismos de control  competentes, la información necesaria referente al 

representante legal, en el caso de personas jurídicas; o, del procurador común de los 

compromisos de asociación o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos; 

así como de sus socios o partícipes, hasta identificar a la última persona natural. 

Información que le permitirá a la entidad contratante, al Servicio Nacional de 

Contratación Pública y a los organismos de control competentes, verificar que el oferente 

se encuentra debidamente habilitado para participar del presente procedimiento de 

contratación pública.  

 

Así también, en la letra D, del numeral 1.3 de la Sección I del presente formulario, declaro 

la identidad de la persona natural que será el beneficiario final de los recursos públicos 

y/o quien ejerza el control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de 

los recursos públicos obtenidos como consecuencia del contrato respectivo, de 

conformidad con lo dispuesto en la Disposición General Décima de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 61 de la 

Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP. 

 

20. Para la presentación de la oferta registraré en el Registro Único de Proveedores RUP 

todos los subcontratistas o subproveedores que emplearé para la ejecución del contrato 

en caso de resultar adjudicado. Adicionalmente me comprometo a realizar todas las 

gestiones necesarias a fin que estos subcontratistas o subproveedores obtengan su 

inscripción en el Registro Único de Proveedores RUP administrado por el Servicio 

Nacional de Contratación Pública. En caso de no presentar documentación comprobable 

de las gestiones realizadas, autorizo a la entidad contratante para que descalifique mi 

oferta. 

 

21. El oferente, de resultar adjudicado, declara que cumplirá con las obligaciones de pago 

que se deriven del cumplimiento del contrato a sus subcontratistas o subproveedores. En 

caso de que el Servicio Nacional de Contratación Pública identifique el incumplimiento 

de dichas obligaciones, aplicará el procedimiento de sanción establecido en los artículos 

107 y 108 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por haber 
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incurrido en lo establecido en el literal c) del artículo 106 de la referida Ley, al 

considerarse una declaración errónea por parte del proveedor. 

 

22. En caso de que sea adjudicatario, conviene en: 

 

a) Firmar el contrato dentro del término de quince (15) días desde la notificación con la 

resolución de adjudicación. Como requisito indispensable previo a la suscripción del 

contrato presentará las garantías correspondientes. (Para el caso de Consorcio se tendrá un 

término no mayor de treinta días) 

 

b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del término 

señalado, se aplicará la sanción indicada en los artículos 35 y 69 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

c) Garantizar todo el trabajo que efectuará de conformidad con los documentos del contrato. 

 

d) Presentar, previo a la suscripción del contrato, los requerimientos correspondientes al nivel 

de transferencia de tecnología que corresponda, conforme al listado de CPCs publicados en 

el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, que constan en el 

Anexo 20 de la Codificación de las Resoluciones del SERCOP. 

 

e) Autorizar al Servicio Nacional de Contratación Pública o a los organismos de control 

correspondientes, el levantamiento del sigilo bancario de las cuentas nacionales y 

extranjeras, que se encuentran a nombre del oferente y a nombre de su representante legal,  

en el caso de personas jurídicas; o, del procurador común de los compromisos de asociación 

o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos; a partir de la etapa contractual 

del procedimiento en el cual participa con su oferta. 

 

Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la Disposición General Décima de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 61 

de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP; las cuentas 

bancarias y sus movimientos, de todas las personas naturales o jurídicas que consten como 

socios o accionistas, en cualquier nivel de la estructura accionaria de una persona jurídica 

o consorcio oferente, cuando estén relacionadas con el flujo de los recursos públicos, no 

estarán sujetas a sigilo bancario, tributario, societario ni bursátil. Estarán sujetas a esta 

disposición, inclusive las personas declaradas como beneficiarios finales, o cualquier 

persona que se beneficie de transacciones bancarias en el flujo de los recursos públicos.  

 

En consecuencia, en la letra D, del numeral 1.3 de la Sección I del presente formulario, 

declaro la identidad de la persona natural que será el beneficiario final de los recursos 

públicos y/o quien ejerza el control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el 

flujo de los recursos públicos obtenidos como consecuencia del contrato respectivo. 

 

Así mismo, declaro conocer que toda la información relacionada con los pagos recibidos 

como contratista o subcontratista del Estado; así como, sus movimientos financieros, 

tendrán el carácter de públicos y deberán ser difundidos a través de un portal de información 

o página web destinada para el efecto, que permitan detectar con certeza el flujo de los 

fondos públicos. No se podrá alegar reserva tributaria, societaria, bursátil ni bancaria sobre 

este tipo de información. 
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(Si el oferente fuere extranjero, se añadirá un literal que dirá: d) Previamente a la firma del 

contrato, el oferente se compromete a domiciliarse en el país conforme lo disponen el artículo 6 y 

la Sección XIII de la Ley de Compañías; y, a obtener el RUP).  

 

(Si el lugar donde se va a ejecutar la obra o se destinarán los bienes y servicios objeto de la 

contratación pertenece al ámbito territorial determinado en el artículo 2 de la Ley Orgánica para 

la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, se agregará un 

numeral que dirá:  El oferente, de resultar adjudicado, declara y acepta que para la ejecución del 

contrato, contará con al menos el 70% de servicios o mano de obra de residentes de esa 

Circunscripción, con excepción de aquellas actividades para las que no exista personal calificado 

o que el bien sea de imposible manufacturación en esa Circunscripción.)
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2. DATOS GENERALES DEL OFERENTE. 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: (determinar si es persona natural, jurídica, consorcio o asociación; 

en este último caso, se identificará a los miembros del consorcio o asociación. Se determinará al 

representante legal, apoderado o procurador común, de ser el caso). 

 

DATOS GENERALES DEL OFERENTE 

 

Participación:  

Nombre del oferente:  

Origen:  

R.U.C.  

Naturaleza:  

 

DOCIMICILIO DEL OFERENTE 

 

Provincia:  

Cantón:  

Calle principal:  

Número:  

Calle secundaria:  

Código Postal:  

Teléfono:  

Correo electrónico:  
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3. NÓMINA DE SOCIO(S), ACCIONISTA(S) O PARTÍCIPE(S) DE PERSONAS 

JURÍDICAS Y DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA PERSONAS NATURALES, 

OFERENTES. 

   

A. DECLARACIÓN  

 

En mi calidad de representante legal de …….. (razón social) declaro bajo juramento y en pleno 

conocimiento de las consecuencias legales que conlleva faltar a la verdad, que: 

 

1. Libre y voluntariamente presento la nómina de socios, accionistas o partícipes mayoritarios que 

detallo más adelante, para la verificación de que ninguno de ellos esté inhabilitado en el RUP para 

participar en los procedimientos de contratación pública; 

 

1.1.- Libre y voluntariamente autorizo a SERCOP a publicar la información declarada en esta oferta 

sobre las personas naturales identificadas como beneficiarios finales y/o que ejerzan el control de las 

cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de los recursos públicos obtenidos como 

consecuencia del contrato respectivo, conjuntamente con el listado de participes, socios y accionistas 

que consta registrada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.  Información que le 

permitirá a la entidad contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública y a los organismos 

de control competentes, en un primer momento, verificar que el oferente se encuentra debidamente 

habilitado para participar del presente procedimiento de contratación pública; y, en un segundo 

momento, detectar con certeza el flujo de los fondos públicos, otorgados en calidad de pagos a los 

contratistas y subcontratistas del Estado;  

 

2. Que la compañía a la que represento ……(el oferente deberá agregar la palabra SI, o la 

palabra, NO, según corresponda a la realidad) está registrada en la BOLSA DE VALORES. 

 

(En caso de que la persona jurídica tenga registro en alguna bolsa de valores, deberá agregar 

un párrafo en el que conste la fecha de tal registro, y declarar que en tal virtud sus acciones se 

cotizan en la mencionada Bolsa de Valores.) 

 

3. Me comprometo a notificar a la entidad contratante la transferencia, cesión, enajenación, bajo 

cualquier modalidad de las acciones, participaciones o cualquier otra forma de participación, que 

realice la persona jurídica a la que represento. En caso de no hacerlo, acepto que la entidad contratante 

declare unilateralmente terminado el contrato respectivo.(Esta declaración del representante legal 

solo será obligatoria y generará efectos jurídicos si la compañía o persona jurídica NO cotiza en 

bolsa) 

 

4. Acepto que en caso de que el accionista, partícipe o socio de mi representada se encuentre 

inhabilitado por alguna de las causales previstas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública; y, 110 y 111 de su Reglamento General, la entidad 

contratante descalifique a mi representada. 

 

5. Garantizo la veracidad y exactitud de la información; y, autorizo a la entidad contratante, al 

Servicio Nacional de Contratación Pública, o a los órganos de control, a efectuar averiguaciones para 

comprobar tal información.  

 

6. En caso de que la persona jurídica tenga entre sus socios, accionistas, partícipes o sus representantes 

legales a alguien considerada como “Persona Expuesta Políticamente (PEP)” de conformidad a lo 

previsto en los artículos 42 y 45 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Prevención, Detección 
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y Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos deberá detallar a 

continuación los nombres, apellidos y números de identificación de los mismos.” 

 

7. En caso de personas jurídicas o que la oferta se presente a través de un compromiso de 

asociación o consorcio o, de una asociación o  consorcio constituido, declaro que uno o más 

accionistas, partícipes, socios que conforman la misma, así como representantes legales o 

procuradores comunes, según corresponda, ejercen una dignidad de elección popular o un cargo 

en calidad de servidor público. (El oferente deberá agregar la palabra SI, o la palabra, NO, según 

corresponda). 

 

En caso de que la declaración sea afirmativa, el oferente deberá completar la siguiente 

información:  

 

Nombres completos 

del servidor público/ 

dignatario 

Cédula o RUC Cargo o dignidad 

que ejerce 

Entidad o Institución 

que ejerce el cargo o 

dignidad 

    

    

    

 

8. Acepto que en caso de que el contenido de la presente declaración no corresponda a la verdad, la 

entidad contratante:  

 

a) Observando el debido proceso, aplique la sanción indicada en el último inciso del artículo 19 

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

 

b) Descalifique a mi representada como oferente; o,  

 

c) Proceda a la terminación unilateral del contrato respectivo, en cumplimiento del artículo 64 de 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, si tal comprobación ocurriere 

durante la vigencia de la relación contractual.   

 

Además, me allano a responder por los daños y perjuicios que estos actos ocasionen. 

 

 

B. NÓMINA DE SOCIOS, ACCIONISTAS O PARTÍCIPES: 

 

TIPO DE PERSONA JURÍDICA: Compañía Anónima   

    Compañía de Responsabilidad Limitada     

    Compañía Mixta    

    Compañía en Nombre Colectivo   

    Compañía en Comandita Simple   

    Sociedad Civil  

    Corporación  

    Fundación    

    Asociación o consorcio   

    Otra 
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Nombres completos del socio(s), 

accionista(s), partícipe(s) 

 

Número de cédula de 

identidad, ruc o  

identificación similar  

emitida por país 

extranjero, 

 de ser el caso 

Porcentaje de 

participación 

en la estructura de  

propiedad 

de la persona jurídica 

Domicilio 

Fiscal 

    

    

    

     

NOTA: Si el socio (s), accionista (s) o partícipe (s) es una persona jurídica, de igual forma, se deberá 

identificar los nombres completos de todos los socio (s), accionista (s) o partícipe (s) hasta persona 

natural, para lo que se usará el siguiente formato: 

 

Nombres completos del 

socio(s), accionista(s), 

partícipe(s) 

Número de cédula de identidad, ruc 

o identificación similar emitida por 

país extranjero,  

de ser el caso 

Porcentaje de participación 

en la estructura de 

propiedad  

de la persona jurídica 

Domicilio 

Fiscal 

    

    

    

 

C. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA PERSONAS NATURALES. 

 

1. Declaro ser una “Persona Expuesta Políticamente (PEP)” de conformidad a lo previsto en los 

artículos 42 y 45 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Prevención, Detección y 

Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos:        SÍ (   )   

 

2. Declaro que ejerzo una dignidad de elección popular o un cargo en calidad de servidor público. 

(El oferente deberá agregar la palabra SI, o la palabra, NO, según corresponda). 

 

En caso de que la declaración sea afirmativa, el oferente deberá completar la siguiente 

información:  

 

Nombres completos Cédula o RUC Cargo o dignidad 

que ejerce 

Entidad o Institución 

que ejerce el cargo o 

dignidad 

    

    

    

 

Notas:  

1. La presente Sección del Formulario de la oferta será llenado por personas jurídicas 

y personas naturales. (Esta obligación será aplicable también a los partícipes de las 

asociaciones o consorcios que sean personas jurídicas o naturales, constituidos de 

conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública.) 
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2. La falta de presentación de esta Sección por parte de la persona jurídica o persona 

natural, será causal de descalificación de la oferta. 

 

 

D. DECLARACIÓN DE BENEFICIARIO FINAL  

 

1. De conformidad a lo previsto en el artículo 61 de la Codificación y Actualización de 

Resoluciones emitidas por el SERCOP, sin perjuicio de la normativa secundaría que para el efecto 

emita la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE), se entenderá por beneficiario final 

a la o las personas naturales que, través de sociedades u otros mecanismos societarios o 

asociativos, ejercen el control efectivo en la toma de decisiones de una persona jurídica o 

consorcio determinado, y/o a la o las personas naturales que, a través de un tercero, realizan o se 

benefician de una transacción financiera derivada del flujo de los recursos públicos obtenidos de 

en un contrato sujeto a la LOSNCP; todo esto, sin perjuicio de poseer, directa o indirectamente, 

una participación accionaria o derechos a voto de la persona jurídica contratista. 

 

2. Por consiguiente, declaro que la(s) siguiente(s) persona(s) natural(es), sea que consten o no 

como socios o accionistas, en cualquier nivel de la estructura accionaria de la persona jurídica, 

son los beneficiarios finales y/o ejercen el control efectivo final de los movimientos financieros 

del oferente: 

 

Nombre Cédula/Pasaporte  Nacionalidad No (s). de Cuenta 

(s)  

Institución 

Financiera  

     

     

     

     

     

  

4. SITUACIÓN FINANCIERA 

 

La situación financiera del oferente se demostrará con la presentación del formulario de 

declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal inmediato anterior que fue entregada al 

Servicio de Rentas Internas SRI. 

El participante presentará la información requerida para la (entidad contratante) para los 

índices financieros por ella solicitada, conforme el siguiente cuadro: 

 

Índice Indicador 

solicitado 

Indicador 

declarado por el 

oferente 

Observaciones (Adjuntar 

documentos de respaldo) 

Solvencia*    

Endeudamiento*    

Otro índice resuelto por la 

entidad contratante * 

   

*Los índices son referenciales; la entidad contratante podrá escoger los señalados o aquel (aquellos) 

que considere pertinente(s). 
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5.  EQUIPOS Y PLATAFORMA ASIGNADOS AL PROYECTO 

 

Para cada componente describir los equipos y servicios que proveerá el socio estratégico, 

justificados documentadamente y manuales técnicos que correspondan. 

 

5.1. Especificaciones técnicas 

 

Detalle de los equipos del sistema de gestión y control electrónico de transito ofertados para el 

cumplimiento del contrato (Dispositivos de control del buen uso de semáforo en rojo y pasos 

peatonales; y, Dispositivos de control de límites de velocidad) 

 

No. DENOMINACIÓN DETALLE 

1 Tipo de equipo  

2 Modelo  

3 Marca  

4 Características técnicas  

Presentar un cuadro por cada equipo 

(LUGAR Y FECHA) 

 

------------------------------------------------------- 

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL 

O PROCURADOR COMÚN (según el caso)  

 

 

5.2. Especificaciones técnicas plataforma tecnológica 

 

Detalle de los componentes y operatividad del software para procesamiento de infracciones 

captadas por dispositivos tecnológicos, equipos del sistema de gestión y control electrónico de 

transito ofertados para el cumplimiento del contrato (Dispositivos de control del buen uso de 

semáforo en rojo y pasos peatonales; y, Dispositivos de control de límites de velocidad) 

 

No. COMPONENTE DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

1   

2   

3   

 

Presentar un cuadro por cada equipo 

(LUGAR Y FECHA) 

 

 

 

 

------------------------------------------------------- 

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL 

O PROCURADOR COMÚN (según el caso)  
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6. EXPERIENCIA DEL OFERENTE 

 

Contratante 

Objeto del 

contrato 

(descripción 

de los bienes 

o servicios) 

Monto de 

Inversión 

Inicial  

Plazo 

contractu

al 

Fechas de ejecución 

Observaciones 
Inicio 

Terminació

n 

(de ser el 

caso) 

       

 

7. PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO REQUERIDO 

 

NOMBR

E 

NACIONALIDA

D 

FORMACIÓN 

PROFESIONA

L 

EXPERIENCIA EN 

PROYECTOS 

SIMILARES 

(JUSTIFICADA) 

OBSERVACIONE

S 

TIEMPO 
PROYECT

O 

            

            

            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario, 

  

  

  

  

------------------------------------------------------- 

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O PROCURADOR 

COMÚN (según el caso)  
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8. COMPROMISO DEL PERSONAL TÉCNICO ASIGNADO AL PROYECTO 

 

Hoja______ de_____ 

 

Yo, (nombre del profesional), me comprometo con (nombre del oferente) a prestar mis servicios 

durante la ejecución del contrato de Alianza Estratégica, en caso de resultar adjudicados, 

adjuntando al presente compromiso mi hoja de vida y experiencia.  

El PERFIL PROFESIONAL al cual postulo es el de ________________________ 

Lugar y Fecha 

 

 

 

__________________________ 

(Firma, Nombre y Número CC) 

(Personal Técnico Asignado al Proyecto) 

 

Nota: 

Este formulario deberá estar firmado por el personal técnico para ser considerado en el 

proyecto, exclusivamente.  

 

 

Hoja de vida del personal técnico asignado al proyecto 

Hoja____ de ____ 

 

 

1

. 
Nombres completos: 

_____________________________

_ 

2

. 
Lugar y fecha de nacimiento: 

_____________________________

_ 

3

. 
Nacionalidad: 

_____________________________

_ 

4

. 
Formación profesional: 

_____________________________

_ 

5

. Experiencia: 

_____________________________

_ 

 

Empresa / Institución  

Contratante  

Proyecto  

Papel desempeñado  

Tiempo de participación  

Actividades relevantes 
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9. COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO 

 

PROCEDIMIENTO No. 

 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: 

 

Comparecen a la suscripción del presente compromiso, por una parte, ……………………… 

(persona natural o representante legal de persona jurídica), debidamente representada por 

…………… …………; y, por otra parte, (personas naturales o representante legal de persona 

jurídica), ………… debidamente representada por …………… …………, todos capaces para 

contratar. 

 

Los comparecientes, en las calidades que intervienen, capaces para contratar y obligarse, acuerdan 

suscribir el presente compromiso de Asociación o Consorcio para participar en el procedimiento 

de contratación No. ……, cuyo objeto es………………………. y por lo tanto expresamos lo 

siguiente: 

 

a) El Procurador Común de la Asociación o Consorcio será (indicar el nombre), con cédula de 

ciudadanía o pasaporte No. _________________ de (Nacionalidad), quien está expresamente 

facultado representar en la fase precontractual. 

 

b) El detalle valorado de los aportes de cada uno de los miembros es el siguiente: (incluir el 

detalle de los aportes sea en monetario o en especies, así como en aportes intangibles, de así 

acordarse). 

 

c) Los compromisos y obligaciones que asumirán las partes en la fase de ejecución contractual, 

de resultar adjudicada; son los siguientes: (detallar) 

 

d) En caso de resultar adjudicados, los oferentes comprometidos en la conformación de la 

asociación o consorcio declaran bajo juramento que formalizarán el presente compromiso 

mediante la suscripción de la pertinente escritura pública. 

 

e) La asociación o consorcio está integrado por: 

 

Número Asociados o Consorciados Porcentaje de participación 

1   

2   

 

El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los miembros, debe 

ser igual al 100%.  

 

f) La responsabilidad de los integrantes de la asociación o consorcio es solidaria e indivisible 

para el cumplimiento de todas y cada una de las responsabilidades y obligaciones emanadas 

del procedimiento precontractual, con renuncia a los beneficios de orden y excusión; 

 

5. La constitución de la asociación o consorcio se la realizará dentro del plazo establecido en la 

normativa vigente o en el pliego, previo a la suscripción del contrato. 
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g) El plazo del compromiso de asociación o consorcio y plazo del acuerdo en caso de resultar 

adjudicatario cubrirá la totalidad del plazo precontractual, hasta antes de suscribir el contrato 

de asociación o consorcio respectivo, y noventa días adicionales. 

 

Atentamente, 

Asociado o consorciado 1.- Asociado o consorciado 2.- 

Firma: Representante Legal o persona natural. Firma: Representante Legal o persona natural 

Nombre: Representante Legal o persona natural. Nombre: Representante Legal o persona natural. 

Domicilio: Domicilio: 

Lugar de recepción de notificaciones: 

 

 

 

 

 

Lugar de recepción de notificaciones: 
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10. OFERTA ECONOMICA Y PLAZO OFERTADO 

 

 

Propuesta económica  

 

El valor de la participación en porcentaje, referido al valor de las multas por detección de 

infracciones de tránsito por dispositivos electrónicos, es del ........ % (números y letras) por todo 

el plazo de _____ (detallar el número de años ofertados, en número y letras) del contrato. 

(LUGAR Y FECHA) 

 

 

 

------------------------------------------------------- 

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL 

O PROCURADOR COMÚN (según el caso)  

 

Cronograma de inversión 

 

El oferente deberá presentar una corrida financiera indicando la inversión inicial (CAPEX), los 

costos de operación y mantenimiento (OPEX), tomando en cuenta los requisitos establecidos en 

los Términos de Referencia. Además del cronograma de inversión como se muestra en la siguiente 

gráfica: 

 COMPONENTES DEL PROYECTO Año 1 Año 2 Año 3 … Año 12 

1 
Plataforma de tratamiento de infracciones 

de transito 
     

2 
Dispositivos de control del buen uso de 

semáforo en rojo y pasos peatonales. 
     

3 
Dispositivos de control de límites de 

velocidad 
     

4 
Sistema de video vigilancia para 

dispositivos electrónicos de tránsito. 
     

5 
Señalética horizontal y vertical en las áreas 

intervenidas 
     

LUGAR Y FECHA 

 

FIRMA 


